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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

PubrS 1-VeS cntrar^n en vigor a los veinte días de su completa 
diSDICaC1Ón Cn C' <<Boletin Oficial del Estado», si en ellas no se 
Por nL "ll1 C°Sa’ (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Im>-di.itamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Núm. 89

Bo i-e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el . d e cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. los . .ñores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

a y l,"l' 
icnta, 
. ElSt I o N CUARTA
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Núm. 2.973
^elegación de Hacienda 

de Zaragoza
^RVICIO DE NOTIFICACIONES 

^íira - •
Cn ÍKnor0>ni°cimient0 dc ,os deudores 
ilación/10 Paradero más adelante 
^^cido^r8' cuyo último domicilio 
P’os, Se en el de varios munici- 
?Uc Por i1 ‘ c^a. Por e* Presente edicto 

hnr>a IC3na liquidadora compe- 
?°ncs Ii-ík 11-0 Practicadas las liquida- 
e exPresan-anas ^Ue a cont'nuacidn

HúU'dación, contribuyente, 
basJ15-01 ° con<>cido, hecho impo- 

* impositiva y cuota líquida 
^bcenin. t  •
IE24o r ‘ L,cenc,a fiscal industrial 

ríiyor. "y" Sánchez Lasilla, Jesús. Calle 
tS- 618/ Cla' 1978. Colocación pucr-

N

Hecpto: Trabajo personal
(*13854 T Í6n ElOba'

IQ77 ^zaro Simón, Dionisio.
11^13871^-Médicos. 35.000. 3.896.

?es. igV7 López Jiménez, Antonio. 
P^J1391s A^dicos. 70.000. 8.096.
3 on ¡hacorú ^artínez López, Leonardo.3.896. cOiba. 1977. Médicos. 35.000. 
h Mj 14oor
1 do' T^epicer Raso, María-Pilar. 
M76. L Jalón. 1977. Médicos. 14.000.

i
|S
IS

^Oncenf
1 O; Contribución urbana 

Cglmen catastral
d?airte dó jifera Costea, Carlos.

>, 979 Rnn9yerva- Primer semestre 
0,^00740 3'5()0' 22-318- 
dn ,rte do" rJderrera Costea, Carlos. 

979 SQnlurCrva- Segundo semestre 
’ aj93.500. 38.967,

E1G00769. Herrera Costea, Carlos. 
Cuarte de Huerva. 1980. 10.788.300. 
30.207.

EG00861. Herrera Costea, Carlos. 
Cuarte de Huerva. Segundo semestre 
de 1977-78. 5.993.500. 106.478.

E019186. García Vives, Alfonso. Don 
Juan 14. Barcelona. 1980. 5.124.672. 
40.997. „ , 

E019504. Pérez C impo, Esteban. 
Veintisiete dc Enero. Premiá de Mar. 
Primer semestre 1979. 25.984. 89.

É019505. Pérez Campo, Esteban. 
Veintisiete de Enero. Premiá de Mar. 
Primer semestre 1979. 24.128. 84.

E019506. Pérez Campo, Esteban. 
Veintisiete de Enero. Premia de Mar. 
Segundo semestre 1979. 29.696. 103. 

E019507. Pérez Campo,. Esteban. 
Veintisiete de Enero. Premiá de Mar. 
Segundo semestre 1979. 29.696. 103.

ÉO195O8. Pérez Campo, Esteban. 
Veintisiete de Enero. Premia de Mar. 
Segundo semestre 1979. 40.832. 140.

E019509. Pérez Campo,. Esteban. 
Veintisiete de Enero. Premiá de Mar. 
Segundo semestre 1979. 27.840. 96.

E019895. Pérez Campo, Esteban. 
Veintisiete de Enero. Premiá dc Mar. 
1980. 29.677. 167.

E019896. Pérez Campo, Esteban. 
Veintisiete de Enero. Premiá de Mar. 
1980. 36.52. 204.

E019983. Pérez Campo, Esteban. 
Veintisiete de Enero. Premiá de Mar. 
1980. 34.243. 192.

E019984. Pérez Campo, Esteban. 
Veintisiete de Enero. Premiá de Mar. 
1980. 50.223. 281. 

E019985. Pérez Campo, Esteban. 
Veintisiete de Enero. Premiá de Mar. 
1980. 36.526. 204. 

E019986. Pérez Campo, Esteban. 
Veintisiete de Enero. Premiá de Mar. 
1980. 31.960. 179.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se considerara 
la fecha siguiente a la de su aparición

en el citado periódico oficial como la
de notificación a efectos de determinar
el vencimiento del período de pago
sin recargo, que podrá hacerse, en
metálico, en la Caja de esta Delega
ción, o por abonaré, cheque o talón en
cuenta corriente al Tesoro público, o
por giro postal tributario, en los si
guientes plazos:

Si la notificación queda hecha en
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del
mes siguiente; si queda hecha en los
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos du
rante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de prórroga sin haber 
efectuado el ingreso se procederá al 
cobro por vía de apremio, con el
20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición cn el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguien
te al de la notificación, que debe pre
sentarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda y resolverá la 
Administración de Tributos u oficina 
liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso pre
vio de reposición.

Zaragoza, 18 de marzo de 1981. —- 
El Jefe de la Dependencia, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm. 2.973
SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio 
conocido fue en el municipio de Daro- 
ca, se notifica por el presente edicto 
que por la oficina liquidadora compe
tente han sido practicadas las liqui
daciones tributarias que a continua
ción se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Tráfico de empresas 
Administración mociones

WE54510. «Comercial Darocense», so
ciedad limitada. Santo Tomás. Daroca. 
Redistribución. Z-27-1976. 3.446. 3.446.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determi
nar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse, 
en metálico, en la Caja de esta Dele
gación, o por abonaré, cheque o talón 
en cuenta corriente al Tesoro público, 
o por giro postal tributario, en los 
siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 
del mes siguiente; si queda hecha en 
los 16 al último del mes, hasta el 25 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 
de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente día hábil. Y 
terminado el plazo de la prórroga sin 
haber efectuado el ingreso, se proce
derá al cobro por vía de apremio, 
con el 20 por 100 de recargo.

Finalmente quedan notificados des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo o de reposición en el plazo 
de ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro general de 
esta Delegación de Hacienda y re
solverá la Administración de Tributos 
u oficina liquidadora competente. O 
reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente 
al de la notificación, o, en su caso, 
del en que se haya notificado, expresa 
o tácitamente, la resolución del recur
so previo de reposición.

Para tráfico de empresas:
Por inclusión indebida en el Conve

nio. — Hasta el día anterior al ven
cimiento del débito, sin recargo, en 
escrito dirigido a la Administración 
de Tributos, acompañando baja de 
licencia fiscal o certificado de no fi
gurar en matrícula y certificación del 
Presidente de la Agrupación de no 

ejercicio o de cese en la actividad 
convenida.

Por agravio absoluto. — En los 
treinta días hábiles siguientes a la no
tificación, ante la misma Administra
ción de Tributos, que propondrá, si 
procede, la competencia del Jurado 
Territorial Tributario.

Por aplicación indebida de las re
glas de distribución del Convenio. —- 
En los quince días hábiles siguientes 
a la notificación, debiendo presentar
se por escrito de reclamación en esta 
Delegación de Hacienda (Registro ge
neral), con expresa declaración de 
competencia del correspondiente Ju
rado Tributario.

Zaragoza, 18 de marzo de 1981. — 
El Jefe de la Dependencia, (ilegible).

Núm. 2.973
SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores 
en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio 
conocido fue en el de varios munici
pios, se notifica por el presente edicto 
que por la oficina liquidadora compe
tente han sido practicadas las liquida
ciones tributarias que a continuación 
se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida

Concepto: Cuota de beneficios 
e Evaluación global
J069110. Baliester Torrecilla, José. 

Isabel la Católica, 15. Caspe. 1978. 
14153. Carpintería. 250.000. 36.440.

J069405. Moneada Lobato, Josefa. 
Ed. Diseminados. Puebla de Alfindén. 
1978. 1420. Fabricación de muebles. 
1.050.000. 116.778.

J070607. Beamonte del Río, Manuel. 
Ainzón. Año 1978. 22860. Transportes. 
209.400. 31.880.

J071736. Suñer Perna, José. Virgen, 
núm. 24. Nonaspe. 1978. 22860. Trans
portes. 77.200. 7.940.

J071870. Sala Bruguet, Salivador. 
Plaza de España, 9. Caspe. 1977. 09853. 
Tómbolas. 155.875. 22.775. ,

J055107. Sala Bruguet, 1 Salvador. 
Plaza de España, 9. Caspe. 1978. 09853. 
Tómbolas. 210.000. 36.000.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial'' de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efecto de determinar 
el vencimiento del período de pago sin 
recargo, que podrá hacerse, en metá
lico, en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón de cuenta 
corriente al Tesoro público, o por giro 
postal tributario, en los siguientes 
plazos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente; si queda hecha en los 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante
rior podrán satisfacerse los débitos 
durante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende 

prorrogado al siguiente día habí" 
terminado el plazo de la prórroga, 
haber efectuado el ingreso, se.P1^ 
derá al cobro por vía de aprerniO’' 
el 20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, \ 
de la misma fecha a que más ai; 
se alude, de que pueden formular " 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — ReCl 
previo de reposición en el 
ocho días hábiles, a partir del sigul_. 
al de la notificación, que debe Pr^¡ 
tarse en el Registro general de , 
Delegación de Hacienda, y resOj¡í, 
la Administración de Tributos n % 
na liquidadora competente. O reda 
ción económico-administrativa, a'1^ 
Tribunal Económico - AdminisO^ 
Provincial, en el plazo de quince 
hábiles, a partir del siguiente al 0 „■ 
notificación, o, en su caso, del en, ¡; 
se haya notificado, expresa o ,a v 
mente, la resolución del recurso P1 
de reposición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — De desa2^ 

comparativo o de aplicación ind^¡j 
de índices en el plazo de quine2 
hábiles, ante el Jurado Territorio t 
butario, o de agravio absoluto, 
mismo plazo, ante la Administ^ []; 
de Tributos de esta Delegación 
cienda, ambos plazos a partir 0 
fecha de notificación. -i '

Zaragoza, 18 de marzo de 
El Jefe de la Dependencia, (¡1^

Núm. 3.676

Recaudación 
de Tributos del Esta^

ZONA TERCERA
Subasta de bienes inmueble5

Don Alfonso de Gregorio Salinavr 
caudador de Tributos del Est^í- 
la Zona Tercera de la capital P I 
ragoza; .
Hace saber: Que en el expe” ]]• 

ejecutivo, administrativo de 9p' |¡ 
número 108 de 1980, que por 
caudación se sigue contra 
nes Zaragoza», S. A., deudora al. ‘ p,!.’ 
por débitos de licencia fiscal (ir11.)íí 
to industrial), impuesto sobre ( 
des y tran sociedad es 10 por 1J, j 
rrespondicntes a Jos ejercicios 4^1 
y 1979, c importando por prih ,̂ 
cantidad de 953.796 pesetas, 
cantidad de 190.759 pesetas* de f 
de recargo de apremios y 1^%? 
setas presupuestadas para cos'j • 
gastos a resultas, siendo el 1 
1.244.555 pesetas, con fecha 'b1 
marzo de 1981 se ha dictado 1 
mismo la siguiente J1;

«Providencia. — Ultimadas 
gencias de embargo, tasación Y 
sito de los bienes embargados 
expediente a la deudora «Hornllr|i;1 
Zaragoza», S. A., sin que ést» 
satisfecho sus descubiertos, ' 
a la venta de aquéllos en PÚb'L*. 
basta, clasificados o distribuí 
un solo lote, conforme a los 
136 (en cuanto le sea de apl’c‘.;1l 
137 y 144 del Reglamento gci1^ i'.1 
Recaudación, señalando para 
ma el día 26 de mayo del 
año de 1981, a las once horas.. i? 
oficinas del Juzgado de dist*1

M.C.D. 2022
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observ^na Zarag°za (plaza del Pilar), 
ción ln T0Sf en su trámite y rcaliza- 
Y reírb.c oí os artículos ya señalados ÍS8¿ y 88 de la instrucción ge- 

Nnfifí Recaudación y Contabilidad. 
deudora^86 esta Providencia a la 
su caso’ °ia SUS rePresentantes, y, en 
y anúr,A-a os acreedores hipotecarios, 
la form se por m€dio de edictos en 

y ¿ma prevenida.»
Provi(hmC^mplimiento de la transcrita 
anUncionCla Se P^loa ol presente 
^Ue dew^ Sv advierte a las personas 
Subasi-i i n . dar o tomar parte en la 

Primo ° s,8uiente:
a enaion?' Q146 l°s bienes inmuebles 
talle; J ai ^POnden al siguiente de- 
^aniciiíi^?' T Róstica en el término 
ñafior) ‘ cle Zara-goza (barrio de Pe- 
dentro' a ?ai l|da de “L03 Guárales», 
edificin a Cl?yo Perímetro existe un 
sobre destinado 3 merendero-bar, 
hacinan? su,Perficie de 145'33 metros 
metros o8 an Planta Y sótano y 136'28 
ne Una e,?adr¿dos en Planta baja. Tie- 
CU3draílne erhcie tOltal de 2.800 metros 
guienti's;-SMy sus linderos son los si- 
Porción do rte’ 0011 .riego; Sur, con 
bañera v ,*lnca matriz; Este, con ca- 
I,JUnta'ii. í-esle' con solo de la finca 
^tas T-m ,n>>1 Tasada en 420.000 pe- 

Segund,? subasta, 315.000 pesetas, 
deconsiit,"- $Ue todo lidiador habrá 
al men<K rlr anite Ia Mesa de subasta, 
de aquélln ianza del 20 por 100 del tipo 
^rá en r; ’. deposito éste que se ingre- 
Jadicaiar: lmc en el Tesoro si los ad- 
fodel i °S no bacen efectivo el pre- 
•s cinenn?atc en el acto o dentro de 
't^icaeiAnC las siguientes al de la ad- 
^ilidad1’ Sln Perjuicio de la respon- 
•°s iriavn^111 que Podrán incurrir por 
¡aporte ,|S, Perjuicios que sobre el 
•vidad d e, a üanza origine la inefec- 
. Tercerde adjudicación.

Perá Qnf; Gue la subasta se suspen
i lenes si du adjudicación de los 
°s descHk- iace efectivo el pago de CtiS ubleT1tos.
^ntregar‘ ^u,e el rematante deberá 
h dentro acto de la adjudicación, 
i.difer,.»^-6 os cinco días siguientes, 
uido y ni Cl‘a e.ntre el depósito consti- 

f Quinto i^6010 de la adjudicación, 
a rrnarán ^ue, los licitadores se con- 
n 1 bien in°n ?s títulos de propiedad 
^diente, ^mucble, obrantes. en el ex- 
^ontránaí11 derecho a exigir otros, 
p1 esta of; ■ e de manifiesto aquéllos 
uíela Mioue^u recaudaloria (plaza del 
í ,a hora o in^andez, núm. 3) hasta 
Cel6bracióianties de la señalada para la 

Sexto7 n de la subasta.
íh  derecbn Ue Ia. Hacienda se reserva 
iÍJfUeble ped,r la adjudicación del 
m 0 de ^Ste no hubiera sido ob
Re al ní^ale ien la subasta, confor- 
Re^larnent^ ° 7 del artículo 144 del 
a .óptimo ’ genieral de Recaudación. 
oP^edores ivUe se' advierte a los 
n^- forastor, Pole5arios ° Pignorati- d=^s nobfSfd0 desconocidos, de te

legal LaL°S con P'lcna virtuali- 
& de Sas™ed10 ** PreSentC 

lí .dol remífp2 üoitadores, al tiem- 
hacen P?dran manifestar que ^ero cuín cal,dad de oeder a un 

d?0 dé hVínI;Ombre, facilitarán en el 
dp que piíedí de1 fomate, a fin 
en Venta h u - °t<)rgarse d documento 

2Cesionari¿ ectamente a favor del
3Afc de 1981. - El 

, Alfonso de Gregorio.

SECCION QUINTA

Núm. 3.505

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el día de la fecha el Excmo. Ayun
tamiento Pleno ha acordado lo siguiente:

Primero. Aprobar inicialmente la per
muta con «Edificaciones Gracia y Benito», 
sociedad anónima, y «Promociones La
guna», S. A., de las propiedades que a 
continuación se describen:

Terreno propiedad de edificios «Gracia 
y Benito», S. A., que pasará a constituir 
propiedad municipal destinada a equipa
miento público del polígono 36 de nuestra 
ciudad, compuesto por las dos parcelas 
que a continuación se relacionan:

a) Porción de terreno sita en término 
de Miraflores, de Zaragoza, barrio de Co
lón, de 2.582,70 metros cuadrados de ex
tensión superficial, ubicado dentro de la 
manzana 39 del polígono número 36 a la 
que en principio correspondía un volumen 
edificable de 18.274,32 metros cúbicos, 
y que linda: al Norte, con finca de «Du- 
mesa» y parcela propiedad de «Promocio
nes Laguna», S. A., que se reseñará bajo 
la letra d) en el siguiente acuerdo; al Sur, 
con resto de finca matriz; al Este, con 
mismo resto de finca matriz, mediante 
calle de Neptuno, y al Oeste, con la par
cela descrita, propiedad hoy de «Promo
ciones Laguna», S. A., y con el repetido 
resto de finca matriz.»

b) Porción de terreno sita en término 
de Miraflores, de Zaragoza, barrio de Co
lón, de una extensión superficial de metros 
cuadrados 2.103,51, a los que en princi
pio correspondía un volumen edificable 
de 14.883,84 metros cúbicos, dentro de la 
manzana 41 del polígono número 36, que 
linda: al Norte, con las porciones o par-, 
celas de terreno, hoy propiedad de «Pro
mociones Laguna», S. A., que el Excelen
tísimo Ayuntamiento adquiere en la pre
sente permuta, y con resto de finca ma
triz; al Sur, con terreno del Canal Impe
rial; Este, resto de finca matriz, y Oeste, 
calle de Santa Gema y las parcelas hoy 
propiedad de «Promociones Laguna», S. A., 
anteriormente descritas.

Dichas porciones de terreno pertenecen 
a «Edificios Gracia y Benito», S. A., se
gún escritura de compraventa otorgada en 
su favor por «Aluminio y Aleaciones», so
ciedad anónima, ante el Notario del Ilus
tre Colegio de la ciudad don Martín Re- 
carte Casanova, con fecha 10 de mayo 
de 1979.

Terreno propiedad de «Promociones La
guna», S. A., que pasará a constituir pro
piedad municipal, destinado a equipamien
to público del polígono 36 de nuestra ciu
dad, compuesto de las dos porciones o 
parcelas que a continuación se describen:

c) Porción de terreno sito en término 
de Miraflores, de Zaragoza, barrio de Co
lón de 2.566,65 metros cuadrados de ex
tensión superficial, a los que en princi
pio les correspondía un volumen edifica
ble de 18.160,77 metros cúbicos, ubicados 
en la manzana 39 del polígono número 36, 
que linda: Al Norte, calle de Tetuán y 
terreno de «Dumesa»; al Sur, resto de 
finca matriz y parcela o porción de terre
no que se describe a continuación, en el 
presente acuerdo bajo la letra d); al Este, 
con la misma porción identificada con la 
letra d), propiedad asimismo de «Promo
ciones Laguna», S. A., y al Oeste, con 
calle Santa Gema,

d) Porción de terreno sito en término 
de Miraflores, de Zaragoza, barrio de Co
lón, de 1.671.8 metros cuadrados de ex
tensión superficial, a los que en principio 
les correspondía un volumen edificable 
de 11.823,98 metros cúbicos dentro de la 
manzana 39 del polígono 36, que linda: 
al Norte, con la porción o parcela, des
crita bajo la letra c) del presente acuerdo, 
con otro de «Dumesa», y la porción o par
cela descrita con la letra a), en el pre
sente acuerdo, propiedad de «Edificios 
Gracia y Benito», S. A.; al Sur, resto de 
finca matriz y parcela o porción de te
rreno, propiedad asimismo de «Edificios 
Gracia y Benito», S. A., descrita bajo la 
letra b) de este acuerdo; al Este, con par
cela o porción, propiedad de «Edificacio
nes Gracia y Benito», S. A., descrita bajo 
la letra a) de este acuerdo, y al Oeste, 
con la parcela o porción propiedad de 
«Promociones Laguna», S. A., reseñada 
bajo la letra c) de este acuerdo y con la 
parcela propiedad de «Edificaciones Gracia 
y Benito», descrita bajo la letra b) de 
este acuerdo.

Las cuatro porciones de terreno des
critas proceden por segregación de una 
finca matriz de mayor cabida propiedad 
de «Aluminio y Aleaciones», S. A., según 
la referida escritura otorgada ante el No
tario del Ilustre Colegio de la Ciudad don 
Martín Recarte Casanova, con fecha 10 de 
mayo de 1979, constituyendo las parcelas 
señaladas bajo las letras c) y d), propie
dad de «Promociones Laguna», S. A., en 
virtud de la misma escritura de compra 
venta.

A efectos de la presente permuta se 
valoran las cuatro porciones de terreno 
señaladas en su total conjunto en la can
tidad de 71.356.329 pesetas.

Segundo. Como contraprestación a la 
transferencia de dominio de los terrenos 
descritos en el apartado anterior del pre
sente acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza transmite a «Edificios Gracia 
y Benito». S. A., y «Promociones Lagu
na». S. A., la propiedad, en proindiviso, 
con" la participación que a cada una de 
dichas sociedades corresponda del terreno 
que a continuación se describe:

Terreno de una superficie de 8.300 me
tros cuadrados, sitos en el polígono 38 de 
nuestra ciudad, que forma parte de la 
finca denominada «La Granja», que linda: 
al Norte, con vía de ferrocarril: Sur, ca
mino Miraflores; Este, centro de B. U. P. 
de reciente construcción, y Oeste, calle 
Rosellón. . ,. ,

Según el planeamiento vigente, dichos 
terrenos hacen posible la edificación de 
210 viviendas, valorándose los mismos a 
efectos de la presente permuta, según in
formes técnicos municipales, en una can
tidad totalmente equivalente a la de los 
terrenos propiedad de edificios «Gracia 
y Benito», S. A., y «Promociones Laguna», 
sociedad anónima, cuyo dominio pasa al 
municipio.

Dicho terreno forma parte y se segre
gará de otro de mayor cabida, denomi
nado «Granja Modelo», que pertenece al 
Excmo. Ayuntamiento, por haber sido ad
quirido de la Excma. Diputación Provin
cial, según acta de entrega de 10 de enero 
de 1978, encontrándose pendiente de tor- 
malización la oportuna escritura publica 
de transmisión de dominio de dicha tinca 
matriz. . . .

Tercero. La transmisión del dominio 
de las propiedades permutadas, por una 
y otra parte, se entienden realizadas libres 
de toda carga o gravamen.

Cuarto. «Edificios Gracia y Benito», so
ciedad anónima, y «Promociones Laguna», 
sociedad anónima autorizan la ocupación,
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por parte municipal, de los terrenos ob
jeto de la presente permuta, desde el mo
mento en que ésta sea elevada a defini
tiva, sin perjuicio de su posterior forma- 
lización en escritura pública.

Quinto. La eficacia de la permuta que
da condicionada por parte de «Edificios 
Gracia y Benito», S. A., y «Promociones 
Laguna», S. A., a que, según se desprende 
de los informes técnicos municipales 
obrantes en el expediente, el terreno pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento permu
tado sea apto para la construcción de 
210 viviendas, mediante la inmediata apro
bación de la pertinente licencia de obras.

Sexto. El presente acuerdo se some
terá a información pública mediante edic
tos en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y tablón de anuncios de la Casa Consis
torial, por un plazo de quince días, para 
su general conocimiento.

Séptimo. Una vez elevada a definitiva 
la permuta se dará cuenta de la misma a 
la Diputación General de Aragón.

Octavo. Los gastos fiscales, regístrales, 
notariales, incluso plusvalía, si la hubiera, 
derivados de la presente permuta correrán 
de cuenta de los permutantes, respecto de 
la propiedad que cada uno de ellos ad
quiera.

Noveno. Autorizar al limo, señor Al
calde-Presidente o miembro de la Corpo
ración que legalmente le sustituya para 
la firma de cuantos documentos sean pre
cisos para la efectividad del presente 
acuerdo.

Lo que se hace público para conoci
miento de la propiedad del terreno y de 
cuantas personas pudieran resultar inte
resadas.

Zaragoza, 26 de marzo de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 5.506
La Muy Ilustre Comisión municipal Per

manente, en sesión celebrada el día 24 de 
marzo de 1981, acordó admitir a la opo
sición libre convocada para la provisión 
de una plaza de Profesor de gimnasia y 
buceo de los Cuerpos de Policía Muni
cipal y Bomberos a los siguientes aspi
rantes, por reunir las condiciones exigidas 
en las bases de la convocatoria:

Guzmán Gallán, Emilio.
Lorente Castillo, Luis M.
Ríos Ferrer, Carmelo-Héctor.
Juan Velilla Fuentes, Santiago.
Zapatero Vicente, Luis.
Y a los efectos de reclamaciones por 

quienes se consideren perjudicados dicha 
lista de aspirantes se expondrá al público 
durante el plazo de quince días hábiles, 
siguientes a su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza a 25 de marzo de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 3.507
La Muy Ilustre Comisión municipal Per

manente, en sesión celebrada el día 24 de 
marzo de 1981, acordó admitir a los ejer
cicios de oposición convocada para cubrir 
plazas de oficiales albañiles del Cemen
terio a los siguientes aspirantes, que 
reúnen las condiciones exigidas en las 
bases de la convocatoria:

Turno restringido
Aladrén Marín, José-Luis.
Carreras Bernal, Angel.
Procas Sánchez, Gregorio.

Turno libre
Aranda Campos, Pedro.
Arroyo Lázaro, Ernesto.
Benito Tobajas, Manuel.
Calderón Fernández, Rafael.
Calvo Laguardia, Enrique.
Correas Rodríguez, Manuel.
Fajardo Coya, Rodolfo.
Lucia Germán, Miguel-Angel.
Ojeda Gracia, Gabriel.
Ruiz Pejenaute, Jesús.
Soto Rodríguez, Miguel.
Espés Miralles, José-Luis.
Y a los efectos de reclamaciones por 

quienes se consideren perjudicados esta 
lista de aspirantes deberá exponerse al pú
blico durante el plazo de quince días há
biles, siguientes a su publicación en el 
«Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza a 25 de marzo de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. —Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 3.508
La Muy Ilustre Comisión municipal Per

manente, en sesión celebrada el día 24 de 
marzo de 1981, acordó admitir a los ejer
cicios de oposición convocada para la pro
visión de plazas de oficiales de la Esta
ción clarificadora de aguas a los siguien
tes aspirantes, que reúnen las condicio
nes exigidas en las bases de la convoca
toria:

Turno restringido
Correa Rodríguez, Manuel.

Turno libre
Ansón Aliaga, Ricardo.
Aragón Sánchez, Carlos.
Bruaila Pescador, Jesús.
Clavero Ezquerra, Jesús.
Correa Rodríguez, Manuel.
Correa Rodríguez, Mario.
Domingo Gimeno, Manuel.
Espés Miralles, José-Luis.
Fuentes Julián, Carlos de la.
Garrido Flores, José-Luis.
Giménez Cirisuelo, Julián.
Illán Girón, Luis-Miguel.
Jaqués Agustín, Antonio.
Lázaro Muñoz, José-María.
Martín Samper, José-María. s
Martín Camacho, Antonio.
Martínez Hernández, Teófilo.
Mendo Martínez, José-Emilio.
Palasí Bayona, Jesús.
Pardos Rubio, Juan-Francisco.
Ratia Tornos, Juan-Carlos.
Ruiz Ortego, José-Luis.
Torres Ara, Roberto.
Y a los efectos de reclamaciones por 

quienes se consideren perjudicados dicha 
lista de aspirantes deberá exponerse al pú
blico durante el plazo de quince días há
biles, siguientes a su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 25 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.509
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

sión extraordinaria celebrada el día -f" 
marzo de 1981, aprobó con carácter^ 
cial el Plan parcial del polígono 1L , 
camente en lo que se reliere a Ia 
sur del mismo, con el cambio de dc 
tación propuesto por el Gabinete 3e^. 
de Trático y Transportes y que SL 
la Oficina de Planeamiento en el P 
hoja número 14, en trazo rojo, unido . 
dicha Oficina en su informe de ¿ 
marzo de 1981, según consta en el e x 
diente, de acuerdo con las demás c 
clones técnicas obrantes en el misn’^,

Asimismo acordó la suspensión del 
gamiento de licencias de parcelación > 
ticación dentro de todo el perímetro 
Plan parcial objeto de aprobación P0L 
plazos y condiciones señalados en el 
lado 3.° del artículo 27 del texto 
dido de la Ley sobre Reforma de Reg1 
del Suelo y Ordenación Urbana. a

Mediante el presente edicto se haC . 
ber que el expediente se encucntr s 
plazo de información pública duran*6^ 
mes, en la Sección de Urbanismo, de 
Secretaría general, en horas de 
partir de su publicación en el 
Oficial» de la provincia. m

Lo que se hace público para genero 
nocimiento y efectos.

Zaragoza a 27 de marzo de 1981 v 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz 
randa. — Por acuerdo de S. E.: El 
tario general, Xavier de Pedro y $an ’
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Lo 
nocirr
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Alcali 
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Gil.

Núm. 3.510
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

sión extraordinaria celebrada el día ' ¡ 
marzo de 1981, aprobó con carád6* i; 
cial el proyecto de reparcelación P3’^!1 
distintas unidades de actuación de1 
polígono La Paz, del Plan parcial 
lígono 37, de acuerdo con los d1 
establecidos en la página 7 de la 
ria del proyecto, obrante en el exped (i 
de conformidad con lo establecido f ¡i 
artículos 81 y apartado 2.° del arlíd*^ 
del vigente Reglamento de Gestión 
nística, expediente 6.467 de 198L .z

Asimismo acordó la suspensión dd^ ; 
gamiento de licencias de parcelad 
edificación en aquellas manzanas e ? ‘ 
sea necesaria la reparcelación, 
momento en que sea firme en vía 
nistrativa dicha reparcelación. ,

Mediante el presente anuncio . f 
saber que el expediente se encud1t 
plazo de información pública duran j;, 
mes, a partir de su publicación en f 
letín Oficial» de la provincia, en 
ción de Urbanismo, de esta Secreta* 
neral.

Lo que se hace público para I 
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conocimiento y efectos.
Zaragoza a 27 de marzo de 1981' \. 

Sáinz de < 
S. E.: r( 5- 
Pedro >

Alcalde-Presidente, Ramón 
randa. — Por acuerdo de 
cretario general, Xavier de 
Gil.

Núm. 3.511
Pleno, í i 

.1 ataEl Excmo. Ayuntamiento — , 
sión extraordinaria celebrada el d*3^ i1' 
marzo de 1981, aprobó con carde*Z1 
cial la delimitación en cuarenta Y ' 
dades de actuación del subpolíg0^, 
Paz, del Plan parcial del polígono y;' 
como queda reflejado en el plano 0 
en el expediente y a resultas de 
bación con carácter definitivo del q̂ '1 
de sistema de compensación por 
ración. (Expediente 6.467-81).
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lla^e^n s*mu^^neas Ia ejecución de aque- 
VA^arjas de actuación que necesitan pro
vecto de reparcelación.

Modiante el presente edicto se hace sa- 
ohr • r expediente se encuentra en 
c p a- C ‘'“oración pública durante quin- 

habiles- en la Sección de Urba- 
lo, de esta Secretaría General, en horas 

el n1^"13’ a Part*r de su publicación en 
“Boletín Oficial» de la provincia.
o que se hace público para general co- 

"ocimiento y efectos.
a 27 de marzo de 1981. — El 

r wide-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
crpt.; ~ Por acuerdo de S. E.: El Se- 
Qy 10 general, Xavier de Pedro y San

Núm. 3.658
Concurso

^cl Presente concurso la 
cente^C1^n la adquisición de una 
des ¡n *ta ,te!efónica automática con 

T n ° ? ^asa de Amparo.
638.400 tC ic'tac*^n' en baja: Pesetas 
IXr'ií* de cntrega y montaje del equi- 
cación a a partir de la notifi- 

VeJí-6 ■> adjudicación definitiva. 
tificari acion de paS°: Mediante cer- 'y detones.

Ga^?-a P/oyisional: 12.768 pesetas. 
na el nAa definitiva: Según determi- 
Contr u1-'t-u °i del Reglamento de 
cales C acion de las Corporaciones Lo- 

este ~ anlccedentes relacionados con 
en h 1cuF80 se hallarán de manifiesto

de Propiedades de la Se- 
*°s Inin muaicipal, a disposición de 
°ficii^^ados, en horas hábiles de 
s^uienj1 urante ios veinte días hábiles 
antinr:r es al de la publicación de este 
lado» pCn el «Boletín Oficial del Es- 
ras s¿ "1? ^fo3 mismos días y ho- 
titada admitirán proposiciones en la 
del úh¡m lc|oa hasta las trece horas 
Que a ,(> c*la' con arreglo al modelo 
3Pertura 0^tlnuación se inserta, y la 
d/a sinui dc pliegos tendrá lugar al 
c'ón del tnitc hábil al de la termina- 
Fücas •> .P azo de la presentación de 
a  ?ará¿Jas ,trece horas.
frotar n3, 3 de abril de 198L — El 
^an Gil ' general, Xavier de Pedro y

Modelo de proposición 

en ó’íi vecino de  , con domi- 
Lar del le  - número   titu- 

núnJ.CUmento naciona1 de identi- 
a"" de tro  de fecha   de 

. 1 aniiñX'¿“’-manifiesta estar enterado 
c,al» ^e*0 inserto en el «Boletín Ofi- 

de   número  , del día 
^ntrain^-x " ,de  , referente a la 

V tenicnr? de  v mediante   
r^fratist^0 caPacidad legal para ser 
x n en un tSCj comPromete, con suje- 
y?ct0 todo a los respectivos pro- 
?10nes ni.^P116810 y pliego de condi- 
c de los r 1an estado de manifiesto 
~Uscribe se ha enterado el que 
uPtrata' n to,rnar a su cargo dicha 
etra) ‘ Por la cantidad de   (en 

hv^isrnr/ Pesctas< comprometiéndose 
n? Pue las remuneraciones 

d°S de car í3? de Percibir los obre
n ser en? ? IC1° y categoría que han 
S?r ionS?fedos en tales trabajos, 
hlnarias ‘ egai V P°r horas extraor- 
h s fi¡a’d(i? SCran inferiores a los ti- 

‘‘^ntcs s P°r 'os organismos com
(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.659
Subasta

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de pavimen
tación de las calles Montañés, Alcañiz 
(parcial) y Constanza de Sicilia (par
cial).

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
5.880.025’72.

Plazo de ejecución: Cuatro meses, 
contados a partir de la notificación de 
la adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 88.800 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se 
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 1“ de abril de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de    con domi
cilio en calle ......., número ..... titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha   de 
...... de ......., manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número    del día 
...... de ...... de    referente a la 
contratación de  , mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.660
Subasta

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de pavimen
tación y renovación de servicios de las 
calles Nuestra Señora de Covadonga, 
Begoña y parle de la calle de San 
Rafael. .

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
10.902.423’90.

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 134.512 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, l.° de abril de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro v 
San Gil.

Modelo de proposición

Don    vecino de ......., con domi
cilio en calle ...... , número ......., titu
lar del documento nacional de identi
dad número  ;. de fecha ...... de 
  de   manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número .......  del día 
  de   de    referente.. a la 
contratación de   mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.661
Subasta

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de zona ver
de del Plan especial de reforma en el 
polígono número 22.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
15.755.594’44.

Plazo de ejecución: Seis meses, con
tados a partir del acta de replanteo.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones. ____ _Garantía provisional: 158.777 pesetas.

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo-

‘ Los antecedentes relacionados , con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
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ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 1° de abril de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición

Don ... , vecino de ...... , con domi
cilio en calle ...... , número ....... , titu
lar del documento nacional de identi 
dad número ...... . de fecha ...... de 
...... de ...... , manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número .......  del día 
.....  de ...... de ...... , referente a la 
contratación de .......  mediante. ......

Y teniendo capacidad legal para sei 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi 
cioncs que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ....... pesetas,.comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.662
Subasta

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de zona ver
de en el polígono número 40 (La Ro- 
mareda).

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
7.450.942'98.

Plazo de ejecución: Seis meses, a 
partir del acta de replanteo.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 104.509 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, L° de abril de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición
Don ... , vecino de ......., con domi

cilio en calle ...... , número ......., titu

lar del documento nacional de identi
dad número ..... , de fecha ....... de 
...... de ...... , manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ..v./ número ......   del...día 
...... de ...... de .......,.. referente a la 
contratación de ...... , mediante .......

Y teniendo capacidad legal para sei 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ....... pesetas,.comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.663
Subasta

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de instala
ción de alumbrado público en las calles 
Duquesa Villahermosa, Santa Rita de 
Casia y otras.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
2.676.435. •

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 45.146 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y horas 
se admitirán proposiciones en la citar 
da oficina, hasta las trece horas deí 
último día, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar al día 
siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de la presentación de plicas, 
a las trece horas.

Zaragoza, l.° de abril de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ....... , con domi
cilio en calle ...... . número ......., titu
lar del documento nacional de. identi
dad número ......, de fecha ....... de 
...... de ...... . manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número .......  del día 
...... de ...... de ...... , referente a la 
contratación de ...... , mediante .......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha

contrata por la cantidad de 
letra) ...... pesetas, comprometie3 
asimismo a que las remunera*1^ 
mínimas que han de percibir los 
ros de cada oficio y categoría ’ 
de ser empleados en tales trat1- 
por jornada legal y por horas ex* 
diñarías, no serán inferiores a 
pos fijados por los organismos ’ 
npfpn fps

(Fecha, y firma del propone*1*1

de es: 
de la 
deten 
tratac 
1953.

Zar 
oecre

Núm. 3.664
«Autololo», S. L., con domic*1’^. 

paseo de María Agustín, 74-76, s» , 
la devolución de la fianza dci|[1 y 
constituida para responder lle 
obras de grúa a motor hidrául'c°. ■ 

Lo que se pone en conocimief11 
público mediante el presente 
oficial para que puedan foro11 ‘: 
las reclamaciones que se estime’1' 
tinentes, a cuyo efecto dicho % 
diente, con todos sus documen^., 
halla de manifiesto en la Seccie 
Propiedades de la Secretaría ^¡ií 
por un plazo de quince días 
a contar desde la fecha de publ*c.^ 
de este anuncio en el «Boletín 
de la provincia, en cumplimiento 
determinado en el Reglamento oe . 
tratación Municipal de 9 de ene*1' 
1953. \ 

Zaragoza, 2 de abril de I98L 
Secretario, Xavier de Pedro.

0 «Pu 
oand 
esta I 
de la 
respo 
hva c 
s.egúni 
de 19

Lo 
Públic 
®f¡cia 
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tinem 
diente 
halla 
iropi 
Por i 
5 c°n 
de es 
de la 
deten 
ratac 

1953. 
.Zar 
Secre.

Núm. 3.665
«Firmes, Construcciones y Obt11^ 

blicas», S. A., con domicilio en r 
Don Jaime I, núm. 43, solicita 
Excma. Corporación la devoluc'u i;!i 
la fianza definitiva constituida Li 
responder de las obras de pavlllgí' 
ción del camino de acceso a 13 .j-/ 
dencia de Ancianos de Nuestra 
del Pilar, en el barrio de Santa M

Lo que se pone en conocimicn v 
público mediante el presente 
oficial para que puedan forrT1n 
las reclamaciones que se estin36'^ 
tinentes, a cuyo efecto dicho , • 
diente, con todos sus documeo’-p । 
halla de manifiesto en la SecCy 
Propiedades de la Secretaría 
por un plazo de quince días 
a contar desde la fecha de pubP 
de este anuncio en el «Boletín u j;1 
de la provincia, en cumplimiento (í 
determinado en el Reglamento cl * 
tratación Municipal de 9 de ene 
1953. /* 

Zaragoza, 2 de abril de 198L 
Secretario, Xavier de Pedro.

cilio 
cE

a fh
*eí*Po

n.L°
S.b|¡.

gíent, 
halia

Por u
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Pata, 
,953 
o ^ar

Núm. 3.666
«Firmes, Construcciones y Ob'3-.! 

blicas», S. A., con domicilio
Don Jaime I, núm. 43, solicita l 
Excma. Corporación la devoluo 
la fianza definitiva constituid? .¡íi*! 
responder de las obras de cubr*. 
de acequia en el camino de Job j  
nos, frente al número 43. . (o1.'

Lo que se pone en conocim¡cl' 
público mediante el presente ^Lp*; 
oficial para que puedan f?’11 (11’1, 
las reclamaciones que se estinlC 
tinentes, a cuyo efecto dich° $,‘ 
diente, con todos sus docum6’1 Lp ‘ 
halla de manifiesto en la Secc^p, 
Propiedades de la Secretaría 
por un plazo de quince días ty 
a contar desde la fecha de puby ¡

a fi
dc U1

1. 
Lons 

Lo 
ÍSMi 
^CÍE 

ket1t 

h °p boj- . 
9 cor
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de ]-i n anPn9° en el «Boletín Oficial» 
detprnv OVVlcla' en cumplimiento de lo 
tratación3^ e” -el Reglamento de Con- 
1953 n ^RlniclPal de 9 de enero de

SécrSS'y2 c!e abril de 1981. - El 
eiauo, Xavier de Pedro.

. Núm. 3.667
Sancíp™' A•' con domicilio en calle 
esta cuarto D, solicita de 
de l-i F;-Cma" Cerporación la devolución 
resnnnal21Za .definitiva constituida para 
tiva ,1.. ei cle. la adjudicación defini- 
según ^Un s,ar Propiedad municipal, 
de i975dCLlerdo de 13 de noviembre 

Púbn^16 se P0116 en conocimiento del 
°ficial Odiante el presente anuncio 
•as reriPara • que Puedan formularse 
tinentes maciones que se estimen per
diente é a Cuy° efecto dicho expe- 
^lla rio0n to.dos sus documentos, se 
ProPiednarnanl^esto en *a Sección de 
l301- Un ni t e Ia Secretaría general 
a coninr,^0. de quince días hábiles, 

este la ^eha de publicación 
de la nrnx ^n^10 en «Boletín Oficial» 
^lerminna1013' en cumplimiento de lo 
¡ratación M .el Reglamento de Con- 
1953. °n Municipal de 9 de enero de 
^tS’v abril de 1981- — El 

ldrio, Xavier de Pedro.

Núm. 3.668 
en t ^ a'man», S. A., con domi- 

r?9, calle p ^8?110 industrial de Malpi- 
i Xcrna. Cn,numeT9 solicita de esta 
9 fianza ^i^ración la devolución de 
‘esPonder , i.1101 tiva constituida para 
?iíra aconhr^^mmistro de dos grúas 

a la n-4 ^bre camiones con des
que e»ección de Vialidad y Aguas. 

nf.b|ico mAaPOne en conocimiento del 
i?cial nnr^lante el Presente anuncio 
t?S reck quc Puedan formularse 
fi;ncntes tC10nes que se estimen per- 
h5te. con efecto dicho expe

la de n?0-^-05 sus documentos, se 
hn^iedadee ie?to en la Sección de 
a°r Un Dl-i/nd^ a Sccretaría general 
V?13*- desde^ dlas hábiles' 
de Fste amm a ^ha de publicación 
de¿a proviñcia° el <<B,?letín Oficial» 
trafilado ? cumplimiento de lo 
l¿lación el Reglamento de Con- 
*953. 1 Municipal de 9 de enero de 
SQcreSOi(a'y2 d-e abril de 1981. - El 

10. Xavier de Pedro.

<(n(. Núm. 3.669 
Can l|me» Q .
Hy ,0 Costá nV A‘’ con domicilio en la 
kiX p13- CoinoS6^ ]!' so,icita de esta 
reRnlanza alf: a?ün Ia devolución de 
(le ader dn n?tlva '. constituida para 
rcr,?n acondin;SUmjnistro e instalación Un ^rac^ón t aa °r de aire para la 
Cnh 9Cal en ¿ deshunudifícación de 

LoSlstorial s°tanos de la Casa 

medhntí e? conocimiento del 
las Ia Para ‘nn! 6 Pásente anuncio 
tihen^^^uciones puedan formularse 
dieStes- a cuvn qpe Se e?.timen Per- 
ka]p c’ con toa^? e ecto dicho expe- 
krn^- de niamr08 Sus documentos, se 
Poí^dades de i^See S,ección de 
3 en Un Plazo aJ Secretaría general 

ntar desdeí qumee días hábiles, 
Sde ,a fecha de publicación 

de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 2 de abril de 1981. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.670
«Firmes, Construcciones y Obras Pú

blicas», S. A., con domicilio en calle 
Don Jaime I, núm. 43, solicita de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder de las obras de abasteci
miento de agua y saneamiento a la 
barriada de las Cuevas, del barrio de 
Villamayor.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 2 de abril de 1981. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.493

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado la Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja (Obra Social Agrícola) la ins
talación y funcionamiento de cuatro 
depósitos de almacenaje para gas 
amoníaco, sitos en el monasterio de 
Cogullada.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugai de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.494
Ha solicitado el Centro Regional de 

Radio-Televisión Española la instala
ción y funcionamiento de un depósito 
de gasóleo C, de 7'500 metros cúbicos 
de capacidad, sito en paseo de Ruise
ñores, número 57.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.495
Ha solicitado don Antonio de Felipe 

García la instalación y funcionamien
to de taller auxiliar de confección, sito 
en calle Doña Blanca de Navarra, 19-21. 
con veintiún motores de 18 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos, más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.496
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de las calles Cereros, 28, y 
La Salina, 1, la instalación y funcio
namiento de un depósito de gasóleo C, 
de 20 metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.497
Ha solicitado doña María-Pilar Gari- 

cano Ortega la instalación y funciona
miento de un depósito propano de 
4.000 litros de capacidad, sito en ca
mino sin nombre, partiendo del kiló
metro 4’200 de la carretera del Aero
puerto (barrio de Miralbueno).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.498
Ha solicitado «Euromóbel», S. A., 

la instalación y funcionamiento de 
elementos en actividad comercial, ex
posición y venta de muebles, sita en 
paseo de "Teruel, 40, con dos motores 
de 0'50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el
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día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos onortunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.499
Ha solicitado «Estampaciones Lam

ber», S. A., la instalación y funcio
namiento de un depósito de propano. 
de 4.880 litros de capacidad, sito en 
polígono de Malpica, nave 178.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.500
Ha solicitado don Angel, Cacho Vi

cente la instalación y funcionamiento 
de taller de reparación eléctrica del 
automóvil, sito en barrio de Santa 
Isabel (calle del Sauce, sin número), 
con dos motores de 1'25 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos onortunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.501
Ha solicitado don Joaquín-Pascual 

Agudo Mazón la instalación y funcio
namiento de taller de calderería, sito 
en polígono de Malpica Santa Isabel, 
calle O, naves 121-122, con once moto
res de 30’50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a1 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.502
Ha solicitado el Excmo. Ayunta

miento de Zaragoza la instalación y 
funcionamiento de un depósito de ga
sóleo C, de 5.000 litros de capacidad, 
sito en calle Galiay, sin número, en el 

centro de educación preescolar «La 
Granja».

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.503
Ha solicitado el Excmo. Ayunta

miento de Zaragoza la instalación y 
funcionamiento de un depósito de pro
pano, de 2.450 litros de capacidad, sito 
en avenida Francisco Caballero, sin 
número (colegio de EGB).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.504
Ha solicitado la Compañía Telefó

nica Nacional de España la instala
ción y funcionamiento de almacén de 
reparación de aparatos telefónicos, 
sito en polígono Malpica, calle D, par
cela núm. 98, con quince motores de 
248'80 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez* días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de febrero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.513

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 132 de 1981, promovido 
por don Felipe Escorihuela , Badal, 
contra acuerdo de la Alcaldía-Presi
dencia del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, fecha 26 de septiembre de 
1980/imponiendo al actor sanción de 
500.000 pesetas por infracción urba
nística cometida al incumplir condi
ción segunda de licencia de obras 
otorgada por la Muy Ilustre Comí-

sión Permanente con fecha 8 de o 
bre de 1975 para construcción de 
ficio en paseo de Echegaray y Vi 
llero, 4-5, y contra otro de la 1»- 
Alcaldía-Presidencia de 6 de lc 
de 1981, desestimatorio de recurs 
reposición contra aquél interpues •

Lo que se publica en este PeI'^ 
oficial para conocimiento de las P 
ñas o entidades que puedan esta 
gitimadas como demandadas o V. 
yuvantes, según lo determinado ei ]iT 
artículos 60 y 64, en relación coi ¿ 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 
diciembre de 1956, reguladora de : 
Jurisdicción, reformada por la 1 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de abril de 1981- , 
Secretario, José-María Escriban v 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.

Núm. 3.697
Por el presente anuncio se 

ber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-ad11 , 
trativo núm. 135 de 1981, proa1* . 
por don Luis Tolosa Pérez, con11^. 
soluciones del Estado Mayor dej 
cito, fecha 12 de diciembre de 
por la que no se accede a ascen1^,;. 
recurrente al empleo de ComaJ1^.^ 
y 4 de marzo de 1981, desestin13 
de recurso de reposición contra 
lia interpuesto.

Lo que se publica en este P61/^ 
oficial para conocimiento de las l 
ñas o entidades que puedan est*^; 
gitimadas como demandadas o |í 
yuvantes, según lo determinado^^ 
artículos 60 y 64, en relación t 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 
diciembre de 1956, reguladora dCg, 
Jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 dc abril dc 1981- 2 
Secretario, José-María Escribai't;j> 
Visto bueno: El Presidente,. ■ 
Galbe Pueyo.

Núm. 3.698

Por el presente anuncio se 
ber que ante esta Sala se ha ¡if 
puesto el recurso contencioso-ad’/i. 
trativo núm. 136 de 1981, pr^’^J 
por «Aragonesa de Tripas», S. L- 6 
contra resolución de la Dirccca’v 
neral de Trabajo, fecha 11 de lc ■ í 
de 1981, por la que se desesti^ 
curso de alzada interpuesto 1 p( 
empresa actora contra la de 9 
gación Provincial de Trabajo de 
goza, fecha 24 de septiembre dc pir 
en expediente de sanción, que >'L f 
a dicha sociedad multa de 100v 
setas.

Lo que se publica en este P6’1^' 
oficial para conocimiento de 
ñas o entidades que puedan eS 
gitimadas como demandadas ° p k 
yuvantes, según lo determinado 1» 
artículos 60 y 64, en relación c di* 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 
diciembre de 1956, reguladora ■ 
Jurisdicción, reformada por 19 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 dc abril de 1981- ( 
Secretario, José-María Escrib^L^!11 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.
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Núm. 3.709 
berOn,C* Presente anuncio se hace sa- 
puestn Aiante esta Sala se ha inter- 
trativn »/recUir^ contencioso-adminis- 
Por don m"1- ?7wde ■981, Prom°vido 
acuerdo yitona Garcés, contra 
Zar L, y., h ai DelneSación Provincial en 
noviemí dei ai *Muface», fecha L° de 
de bah de l98°- P°r la c>ue daba 
de la mié lecurrente como mutualista 
Presunt^H13' y c9,ntra la desestimación 
de dicha' Sr^S10 admimstrativo de la P3 Mutualidad y del Ministerio 
recursnl adenCia del Gobiemo, de los 
Pectivnm.. aposición y alzada, res- 
aov¡emE?v'iin^^ en 20 de 

Lo 5 cy 1 ive dtciembre de 1980. 
oficiaiqnarn Pillea, en este periódico 
nas o ?ntSlQC?nOC,miento de las Perso- 
gitimadas ^t eS 3Ue Puedan estar le- 
yuvanies , demandadas o coad- 
artícLi os' 6n8Un<J° determinado en los 
29 b) Y 300dy 164’ en relación con los 
diciembrA n ,1a viente Ley de 27 de 
Jurisdiccinne 9r56, reguladora de esta 
1973 de 17 ’n rearmada por la 10 de ? - ue i? de marzo.
JeeretaH?' 1° dx,aíril de ,98L ~ E1 
^Isto hn/ d^^María Escribano. — 
Galbe Pueyo: E Residente, Rafael

Núm. 3.585 
°nfederación Hidrográfica 

del Ebro
EPa RTAMENTO d e EXPLOTACION 

aprobadiecía 6 de ?brU de 1981 ha sido 
5r°Puesta 5ra SU. Información pública la 
1e Lodosade ta9fas de rie80 del canal 
de >981 r ’ a aP,,car desde l.° de enero 
Cretos nú L( actada de acuerdo con los De- 

(,el G^r°S 133 y 144 de la Presiden- 
y que Son erno.’ de 4 de febrero de 1960, Los tu ,as s’guientes:

laSUlar,.()s del Canal de Lodosa pa- 
35(),9ü  ‘" a binómica siguiente: pese

, 9,73]" Per hectárea puesta en riego y 
<e a8ua snn6-3^ *OS metros cúbicos 
d Us hc^'mstrada para regar.
tá 1970 Paestas en rieS° después 
¿ka y I5?n1n 411,27 Pesetas por hec- 

Ub,eos de o 1 pesetas los 1.000 metros 
El a agua suministrada para regar. 

Un ou desbnada a abastecimiento pa- 
' 00 metrn " 939’605 Pesetas los
Los r cúbicos. 

dp^dan con ev,entuales que se soliciten 
•5°0 ne^nfederse abonarán una tarifa 

s Lsta t- ■(. tas por hectárea y riego. 
Se ^hdez'd^ri1"13! Vez aProbada, tendrá 
¿Picará a iA'-O.de enero de 1981 y 

esp0nd¡enfo 3S hectáreas y volúmenes co- 
P S9bre i 31 año anterior.

el 4 i'”POritn de Ias tarifas se apli- 
4 V0 4" HaT iJ" -que dispone el ar- 
Í febrero de ?960° nÚmer° 138’ de 

íf^^Cpnsíd'mn6 n Úblí° ^ra qUe CUan" 
teck38 Puedan r per<ad'cados por dichas llJ^acionn. ?rmu ar por escrito las 
fea ' Señnr i,. que estimen pertinentes al 
el e^ción u; ^o'em Director de la Con- 
c0 p'azo de r?gráfica del Ebro durante 
esielar desde consecutivos, a 
de i anuncio ,/ , cba de publicación de 
2a, as prnvin, n 05 "Boletines Oficiales» 

de Navarra. Logroño y 
óf¡?-flesto oí o0tdjJ"ante el cual estará de 
deC'inas del n;studl° de las tarifas en las 

a citada rpar,tamento de Explotación 
confederación en Zaragoza

(paseo de Sagasta, 26, tercero), en horas 
hábiles de oficina. .

Zaragoza, 7 de abril de 1981. — El In
geniero Jefe del Departamento de Explo
tación, Miguel Zueco.

Núm. 3.586

Con fecha 6 de abril de 1981 ha sido 
aprobada para información pública la pro
puesta de canon de regulación del Em
balse de Yesa, a aplicar desde l.° de enero 
de 1981, elaborada por la Junta de Explo
tación de las cuencas del Aragón y Arba, 
y distribuido en la forma siguiente:

Los regadíos de la zona de Bardenas 
incluirán en sus tarifas de riego por ca
non de regulación del Embalse de Yesa 
285.96 pesetas por hectárea y las mejo
radas en la proporción 5-7 incluirán pe
setas 204,26 por hectárea.

Los regadíos del río Aragón con conce
sión anterior a la construcción del Em
balse de Yesa y beneficiados por su regu
lación abonarán en concepto de esta re
gulación 43,42 pesetas por hectárea; los 
regadíos con concesión posterior abona
rán por el mismo concepto 288,53 pesetas 
por hectárea.

Los usuarios hidroeléctricos que se bene
fician de la regulación del Embalse de Ye
sa abonarán por este concepto 0,072136 pe
setas por cada kilovatio-hora beneficiado.

Los usuarios industriales que utilicen 
agua sin consumirla, procedente de la regu
lación del Embalse de Yesa, abonarán un 
canon de 17,31 pesetas por cada 1.000 me
tros cúbicos utilizados de la regulación 
citada.

Los usuarios industriales que utilicen 
agua con consumo de la misma procedente 
de la regulación del Embalse de Yesa abo
narán un canon de 173,12 pesetas los 
1.000 metros cúbicos de agua consumida 
de la regulación citada.

Los abastecimientos que utilicen agua 
de la regulación del embalse de Yesa abo
narán en concepto de regulación pesetas 
173,12 por cada 1.000 metros cúbicos de 
agua utilizada de aquella regulación. Los 
abastecimientos dominados por el Canal 
de Bardenas abonarán en concepto de ca
non de regulación 171,58 pesetas por cada 
1.000 metros cúbicos.

Las indicadas cifras de canon se apli
carán a las hectáreas, metros cúbicos y 
kilovatios-hora beneficiados en el año an
terior.

Sobre el importe del canon se aplicará 
el 4 por 100 que dispone el artículo 4.° del 
Decreto número 138, de 4" de febrero 
de 1960.

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por dicho 
canon puedan formular por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes al 
limo, señor Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Ebro durante 
el plazo de quince días consecutivos, a 
contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias de Navarra y Zaragoza, 
durante el cual estará de manifiesto el 
estudio del canon en las oficinas del De
partamento de Explotación de la citada 
Confederación en Zaragoza (paseo de Sa
gasta, 26, tercero), en horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 7 de abril de 1981. — El In
geniero Jefe del Departamento de Explo
tación, Miguel Zueco.

Núm. 3.587
Con fecha 6 de abril de 1981 ha sido 

aprobada para la información pública la 
propuesta de tarifas de riego del Canal 
de las Bardenas, a aplicar desde L° de 
enero de 1981, elaboradas por la Junta de 
explotación de las cuencas del Aragón y 
Arba, y que son las siguientes:

Los regadíos que utilizan el sistema de 
Bardenas y deban pagar tarifa por super
ficie abonarán 1.849,89 pesetas por hec
tárea.

Para los nuevos regadíos resulta una 
tarifa binómica de 1.303,79 pesetas por 
hectárea, más 55,26 pesetas los 1.000 me
tros cúbicos de agua suministrados para 
riego.

Los riegos que utilicen solamente el 
canal abonarán 1.643,68 pesetas por hec
tárea.

Los regadíos antiguos que utilizan so
lamente el canal abonarán 1.174,79 pese
tas por hectárea.

Los abastecimientos abonarán pesetas 
1.11477 el metro cúbico de agua suminis
trada.

Los riegos eventuales que se soliciten y 
puedan suministrarse con aguas sobrantes 
abonarán una tarifa de 1.100 pesetas por 
hectárea cada vez que rieguen.

Estas tarifas se aplicarán a los volúme
nes y hectáreas beneficiados el año an
terior.

Sobre el importe de esta tarifa se abo
nará además el 4 por 100 que dispone el 
artículo 4.° del Decreto número 138, de 
4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para que cuantos 
se consideren perjudicados por dicha ta
rifa puedan formular por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes al 
limo, señor Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Ebro durante 
el plazo de quince días consecutivos, a 
contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias de Navarra y Zaragoza, 
durante el cual estará de manifiesto el 
estudio de las tarifas en las oficinas del 
Departamento de Explotación de la citada 
Confederación en Zaragoza, paseo de Sa
gasta, 26, tercero), en horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 7 de abril de 1981. — El In
geniero Jefe del Departamento de Explo
tación, Miguel Zueco.

Núm. 3.590
Con fecha 6 de abril de 1981 ha sido 

aprobada para su información pública la 
propuesta de canon de regulación del Em
balse del Ebro, a aplicar desde l.° de 
enero de 1981, deducido de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 144 de la 
Presidencia del Gobierno, de 4 de febrero 
de 1960, y distribuido de la siguiente 
forma:

A) Usuayos agrícolas:
1. Las hectáreas con concesión poste

rior a la puesta en servicio del Embalse 
del Ebro que se benefician de la regula
ción del Embalse del Ebro abonaran pe
setas 171,46 por hectárea en concepto de 
canon de regulación.

2. Las hectáreas con concesión ante
rior a la puesta en servicio del Embalse 
del Ebro y que no se adscriban a un sis
tema específico abonarán 36,35 pesetas por 
hectárea en concepto de canon de regu
lación. .

3. Las concesiones destinadas a riego, 
en el caso de no considerar superficie, 
abonarán un canon de 0,021808 pesetas, 
por metro cúbico, aplicado al volumen 
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que represente su concesión en el caso de 
que ésta sea posterior a la puesta en ser
vicio del Embalse del Ebro, y si la con
cesión es anterior, abonarán 0,010904 pe
setas por metro cúbico.

4. Los canales explotados por la Con
federación Hidrográfica del Ebro incluirán 
en sus tarifas de riego la cantidad de pe
setas 33,78 por hectárea en concepto de 
canon de regulación para las hectáreas 
regadas con anterioridad a la puesta en 
servicio del Embalse del Ebro y pesetas 
168,89 para las hectáreas regadas con pos
terioridad. Así como 0,101333 pesetas por 
metro cúbico utilizados en abastecimien
tos.

B) Usuarios hidroeléctricos:
1. Los Saltos de Cereceda, Quintana, 

Sobrón, Ajuria, Salto del Cortijo, Las No
rias y Carear les corresponde un canon 
de 0,042864 pesetas por kilovatio-hora de 
la producción obtenida en cada instala
ción por los caudales suministrados por 
el Embalse del Ebro en exceso sobre el 
caudal normal en estiaje del río, teniendo 
en cuenta la detracción invernal que les 
corresponda.

2. Todos los saltos a lo largo del río 
Ebro abonarán un canon de regulación de 
0,021753 pesetas por kilovatio-hora be
neficiado.

C) Usuarios industriales. — Los usua
rios industriales que se beneficien de la re
gulación del Embalse del Ebro, abonarán 
un canon de regulación de 102,88 pesetas 
los 1.000 metros cúbicos beneficiados, sin 
consumo.

D) Abastecimientos. — Los abasteci
mientos con concesión posterior a la pues
ta en servicio del Embalse del Ebro, que 
se benefician de dicha regulación, abo
narán 0,102874 pesetas por metro cúbico 
en concepto de canon de regulación.

Los abastecimientos con concesión ante
rior a la puesta en servicio del Embalse 
del Ebro y que no se adscriban a un sis
tema específico abonarán un canon de re
gulación de 0,021808 pesetas por metro 
cúbico de agua beneficiada.

Las indicadas cifras de canon se aplica
rán a los metros cúbicos, hectáreas y kilo
vatios-hora beneficiados en el año anterior.

Sobre el importe del canon se aplicará 
el 4 por 100 que dispone el artículo 4.° del 
Decreto 138, de 4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por dicho 
canon puedan formular por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes al 
limo, señor Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Ebro durante 
el plazo de quince días consecutivos, a 
contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias de Logroño, Navarra, 
Alava, Zaragoza y Burgos, durante el cual 
estará de manifiesto en las oficinas de 
este Departamento de Explotación, en Za
ragoza (paseo de Sagasta, 26, tercero), en 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 7 de abril de 1981. — El In
geniero Jefe del Departamento de Explo
tación, Miguel Zueco.

Núm. 3.715

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo de la número 1 en autos seguidos 
bajo el número 3.432 de 1981, instados 
por Elias Juverías Martínez, contra el

Instituto Nacional de la Seguridad So
cial y «Goysa Wash», S. A. E., en re
clamación por accidente, y encontrán
dose la empresa demandada «Goysa 

Vash», S. A. E., en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el 
día 18 de mayo próximo, a las diez 
treinta horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Goysa Wash», S. A. E., insér
tese la presente cédula en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 10 de abril de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.527

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3.093 
de 1980, seguido contra don Pablo 
Ponce Resano, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Dos compresores marca «Aireo», de 
10 kilos/centímetro cuadrado, de 5 CV; 
en 20.000 pesetas.

Una sierra de calar, marca «Vilco», 
de 0'33 CV; en 15.000 pesetas.

Una pulidora marca «Zarco», de 
3 CV; en 10.000 pesetas.

Un torno de entallar, marca «Din», 
le 2 CV; en 45.000 pesetas.

Una prensa marca «Gaba», de 10 to
neladas, de 2 CV; en 50.000 pesetas.

Una plegadora marca «Ajial», de 
1'5 CV; en 38.000 pesetas.

Un taladro de columna, marca «Has», 
le 2 CV; en 20.000 pesetas.

Una pulidora marca «Bosch», de 
2 CV; en 10.000 pesetas.

Una prensa marca «Eycrín», de 20 
toneladas y 4 CV; en 70.000 pesetas.

Una tronzadera marca «Tejero», de 
1 CV; en 15.000 pesetas.

Una plegadora marca «Loire», de 
2.500 milímetros, de 7 CV; en pesetas 
150.000.

Una sierra marca «Awesto», de 1 CV: 
en 15.000 pesetas. .

Una cizalla marca «Pasbi», de 2.000 
milímetros y 5 CV; en 200.000 pesetas.

Un equipo de pintado, secado y 
transporte; en 350.000 pesetas. .

Un equipo de desengrase eléctrico, 
automático; en 18.000 pesetas.

Dos calculadoras marca «Canon», 
modelo MP-1214; en 20.000 pesetas.

Una fotocopiadora marca «Copier», 
modelo 0-51; en 45.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Lexicón 
80»; en 7.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Adler»; en 8.000 pesetas.

Una máquina fotocopiadora de pla
nos, de 1’2 metros; en 85.000 pesetas.

Dos sillones de recibidor; en pese
tas 10.000.

Cinco mesas de despacho; en pese
tas 50.000.

Cuatro sillas giratorias, con ruedas; 
en 20.000 pesetas.

Una mesa para máquina de escribir; 
en 2.000 pesetas.

Cuatro sillones de despacho; en I- 
setas 20.000. ^.1

Un tablero de dibujo; en 18.00U r
setas. 'JM|

Un armario metálico; en 15.00U r
setas. gi

Una mesa pequeña, de recibidor. 
3.000 pesetas.

Total, 1.329.000 pesetas. . j 0:
Tales bienes se hallan deposita " 

bajo la custodia de don Pablo ”0 (i> 
Resano, con domicilio en paseo • 
Teruel, 34, donde pueden ser exa 
nados libremente.

La subasta se celebrará en la ^1 
audiencia de esta Magistratura de 
bajo el próximo día 8 de mayo, a 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con .... 
licitaciones, y se hará adjudica^ 
provisional de los bienes subasta^j 
al mejor postor que cubra el au y 
de la tasación y deposite en el % 
el 20 por 100 del importe de la a ■'J 
dicación. Caso de no haber postor 
las expresadas condiciones m1^ j 
en la primera licitación se abr"1^ 
continuación la segunda licitación 
sujeción a tipo, y en ella se ha£‘:eIi?i 
judicación provisional de los 
al mejor postor, que deberá depo^ tl- 
en el acto el 20 por 100 del ¡i^F' 
de la adjudicación. El deudor Pali
en el acto liberar los bienes o P1;^ 
tar persona que mejore la P°s 
hecha. H

Dado en Zaragoza a 4 de ayri 
1981. — El Magistrado, Benjamín 
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.528
Don Benjamín Blasco Segura, 

Irado de Trabajo de la num 
de Zaragoza y su provincia; , piv 
Hace saber: Que en méritos de‘^ 

cedimiento de apremio número 
de 1980, seguido contra don ^ú’^uíi' 
luenda Gracia, por débitos de 
dad Social, he acordado la ven ‘n- ■ 
pública subasta de los bienes y í { 
continuación se expresan: J¡'

Un frigorífico eléctrico, ird^i'ic,l' 
marca «Fagor», sin número vism ’ 
funcionamiento; en 8.000 pesetas-

Una cocina a gas butano, y jp1' 
«MSA», sin número visible,, 
fuegos y horno, en funcionarme11
10.000 pesetas. «V

Una lavadora eléctrica, matca lCi( 
ckey», sin número visible, en 
namiento; en 15.000 pesetas. cji'

Una mesa y un armario de c p; 
de 60 centímetros, muy usado; ■ 
setas 3.000. cO1;

Un dormitorio de matrimonio^ 
puesto de un armario ropero, tlcc5ill'| 
tros, con cuatro puertas; dos 
de noche, de 50 centímetros; do . ii' 
ques para las mesillas de noca 
sinfomer de 1 metro de ancm-W; 
siete cajones; un sofá-cama s 
en skai color marrón; dos sillo* 
pizados en skai color marrón, y 
sillas tapizadas en skai color f‘ 
todo ello muy usado; en 75.u , 
setas. 13i 1;

Una mesa de comedor, redoá^ / 
1T0 metros de diámetro, muy 
en 1.000 pesetas.

Una librería de 2 metros, p* 
castellano, muy usada; en 
setas. o, lj

Un televisor en blanco y 1 
23 pulgadas, sin marca ni num
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en P1' 

000 F 

000 F 

:lor;e11

.sitadí
Pono

¡Ojjoo Cn ^cionamiento; en pesetas 

muy m m^sa Para el anterior televisor. 
Una Pa<;laí. en 250 Pesetas-

gor» ‘ ula a gas butano, marca «Fa- 
incorn 111 pámero visible, con botella 

u ‘p°rada; en 4.000 pesetas.
de an,.]11 ITlar¡0 ropero de 1'25 metros 
en s nnn con dos puertas, muy usado; o.üUO pesetas.
meo-re niesilla de noche, de 50 centí- 

Un '/, muy, usada; en 1.000 pesetas. 
tetros m°din dormitorio, de 0'90 
en 3.000 pes ^°S caj°nes' muy usado; 

de Pedn1|lílC,U'na de coser, doméstica, 
^ro v¡ ;.¿parca «Wertheim», sin nú- 
5'000 pesetas' 60 ^unc¡onam*ento' en 
sok^J^ih'dor compuesto de una con- 
cn tela v me^ro' dos sillas tapizadas 
^0 peseras percIlcro- muy usado; en 

60 cPnMn?csa de centro, redonda, de 

:on^ 
lica^

el ap 
a ou cenfí,^a ae centro, ret

daJ en i^.de diámetro,

,o1? d

íPo S15í

mero

rmcíl$ 
ibie.

de ¿í
■nto-

fUJlO1

■ en 1 nnnua uc uiamerro, muy usa- 
treini i., Pesetas.

er* bucn Vf ’i08 de diferentes autores, 
Cn 12onn Stad° de conservación y uso; Una 00 Pesetas.
?e’a edhSped¡a de seis volúmenes, 
Cstado Hp na <(p*aza y Janes», en buen 
Setas 8.000 conservación y uso; en pe- 
^azos^-J^P31"35 de techo, con cinco 
setas da una de ellas; en 6.000 pe-

1 Tales’ iS"250 Pesetas.
r ¡° la en^11^8 8e hallan depositados 
n acia en^05,a de don Luis Maluenda 
na,asañ, ^domicilio en San José de 

UrCden ser ' Pnmero derecha, donde 
n 1-3 sui-> ><.1cxam'nad°s libremente.

1 h=^encia‘a? Sc celebrará cn la sala 
(r J° el nrA ■esta Magistratura de Tra- 

horat "Ymo día 8 de mayo, a las 
liJiene m íe 8U mañana.
n?tacionescarácter de única, con dos 
aiOvisionaí' a iSe hará adjudicación 
do ^ejor n . os bienes subastados 
en'a tasaKtOr dne cubra el 50 % 
(licí-Per mo11!^ depusite en el acto 
l¿ac>ón. lmPOrte de la adju- 
en iexPresndn de no haber postor en 
cnJ3 Primoas cundiciones mínimas 

licitación se abrirá a 
jumc*dn a t¡. a segunda licitación sin ficción nrn°’ en 6,13 se hará ad
en 2r Posp °Vlsional de los bienes al 
de ? acto ci'?nUe deberá depositar 
en adiHa;^ 2T ,P°r 100 del importe 
SentC acto ipacidn- El deudor puede 

nersOníerar ,os bicnes o pre- 
^a. a que mejore la postura 

co8,/*^ El Mar?goza a 4 de abril de 
" ^1 Scci g!stl'ado, Benjamín Blas- 

^ecietano, (ilegible).

cy

le *¡]|í;
.08

b0Vap1' f

"¿y

e
00°

^rO' v

Núm. 3.619
Cédula de citación

baLe| Il^Q''^Le1110 de lo ordenado 
en autnc nor Magistrado de Tra- 

k>r £ bajo los nú- 
cont^atrnen e"°0l) de 1980, instados 
C? la om^rrrano1 P°yato V ütra' 
ehcGn°’ en r"cí. e8a.^e Mariano Puy 
^ra^^ndosí ‘j!nacion de cantidad, y 
tedero Se . d empresa en ignorado 
^ai>i en la o»flta Para que compa- 
Naz^atura ^ala audiencia de esta 
'-bieln^l Pilar(sita en la 
quí 0 de asistir’ die esta capital) al 

tendrá luS al acto del juicio 
ear el próximo día 4 de 

mayo, a las diez quince horas, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa de Mariano Puy Chopo insér
tese la presente cédula en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 7 de abril de 1981. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.595

Magistratura de Trabajo 
número 2

El limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provincia, 
don Federico García-Monge Redondo;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura, instados por 
Luis Durán Martín, contra Enrique Igle
sias Suárez y subsidiariamente con «Flou», 
sociedad anónima y Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado sen
tencia con fecha 30 de marzo de 1981, 
cuya parte dispositiva, copiada literal
mente, dice:

«Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por don Luis Durán Martín, 
contra Enrique Iglesias Suárez y subsi
diariamente contra «Flou», S. A., y con
tra el Fondo de Garantía Salarial, en re
clamación por despido, debo declarar y 
declaro inexistente el despido y abusivo 
a la demandada de la pretensión dedu
cida en juicio: todo ello sin perjuicio de 
la resultancia del expediente de reestruc
turación de plantillas número 24 de 1981, 
tramitado por la Delegación Provincial de 
Trabajo.»

Y encontrándose las empresas deman
dadas de Enrique Iglesias Suárez y «Flou», 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notificación 
de sentencia a dichas empresas.

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Federico Gar
cía-Monge. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.620
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
3.014 de 1981, instados por Luis-Alber- 
to Desentre Arribas, contra «Calzados 
Medel», S. A., sobre despido, y encon
trándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Rilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 6 de mayo de 1981, 
a las diez quince horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
«Calzados Medel», S. A., se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 7 de abril de 1981. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.517

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 627-9 de 1981, a instancia de José- 
Manuel Lahoz Lomero y otros, contra Pe
dro M. Lomero Benedí, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por los actores contra don 
Pedro M. Lomero Benedí, debo condenar 
y condeno al empresario a satisfacerles 
las siguientes cantidades: a don José-Ma- 
nuel Lahoz Lomero. 215.120 pesetas: a 
don Jesús Padilla Tena, 55.991 pesetas; a 
don José-Antonio Marco, 243.608 pesetas, 
tollas ellas incrementadas con el 10 % en 
concepto de indemnización por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo dentro del 
plazo de cinco días, a partir de la fecha 
de su notificación, manifestándose el Le
trado que ha de formalizarlo.

Si recurriere la parte demandada de
berá acreditar, al tiempo de anunciar el 
recurso, haber depositado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente de fondo 
de anticipos reintegrables sobre senten
cias recurridas de esta Magistratura la 
cantidad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará al tiempo de 
su interposición haber depositado la can
tidad de 2.500 pesetas en la cuenta co
rriente denominada «recursos de suplica
ción», abierta por esta Magistratura en la 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricados).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado don Pedro M. Lomero 
Benedí, por encontrarse en ignorado pa
radero. se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 1 de abril de 1981. 
El Magistrado de Traba:o, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.518
Don Heraclio Lázaro de Miguel. Magistra

do de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 12.913 de 1980. a instancia de Vi- 
cente-Ansel de Gracia, contra el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y contra 
la Tesorería General de la Seguridad So
cial y contra Luis Duarte Espés, se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la excepción pro
puesta y desestimando la demanda formu
lada por don Vicente-Angel de Gracia, 
contra el Instituto Nacional de la Segu
ridad Social, la Tesorería General de la 
Seguridad Social v contra Luis Duarte Es
pés, con mantenimiento de lo resuelto 
por’ ambas Comisiones técnicas calificado
ras, debo absolver, como absuelvo, a los 
demandados de la pretensión deducida en 
juicio.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación ante* 
el Tribunal Central de Trabajo dentro del
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plazo de cinco días, a partir de la fecha 
de su notificación, manifestándose el Le
trado que ha de formalizarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado Luis Duarte Espés, 
por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario, (ilegible).

Nüm. 3.519
Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en_ esta Magistratura bajo el nú
mero 12.755 de 1980, a instancia de Ma- 
ría-Jesús Lou Pascual, contra «Procrea», 
sociedad anónima, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por María-Jesús Lou Pascual, con
tra ¿Procrea», S. A:, debo condenar y 
condeno a la empresa demandada a que 
abone a la adora la cantidad de pesetas 
148.070, más la del 10 por 100 de recargo 
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
enterándoles que contra la presente reso
lución, y conforme a lo dispuesto en el 
texto refundido de procedimiento laboral 
vigente, contra la sentencia en estos autos 
pronunciada y dentro del término de cinco 
días, a contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de 
suplicación 'ante el Tribunal Central de 
I rabajo, manifestándose el Letrado que 
ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada acre
ditará, al tiempo de anunciar el recurso, 
haber depositado en el Banco de Espa
ña y en la cuenta corriente de fondo de 
anticipos reintegrables sobre sentencias 
recurridas de esta Magistratura, la can
tidad objeto de la condena, más el 20 
por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
su interposición, haber depositado la can
tidad de 2.500 pesetas en la cuenta co
rriente denominada «recursos de suplica
ción», abierta por esta Magistratura nú
mero 3 de la Caja de Ahorros de Za
ragoza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo». (Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada «Procrea», S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, se in
serta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de. la provincia.

Dado en Zaragoza a l.° de abril de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, He
raclio Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.714
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
ñor el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 3.575-9 de 1981-3, instados por 
Angel Gallego Genzor y otros, contra 
«Transportes Lázaro Ruiz», S. L., y 
otro, sobre despido, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que ten-

■- drá lugar el día 4 de mayo próximo, 
a las once y diez horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que así conste y sirva de ci
tación y emplazamiento en legal for
ma a la empresa «Transportes Lázaro 
Ruiz», S. L., se inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a ocho de abril de 1981. —- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.520
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 11.838 de 1980, a instancia de
María Alfocea Martínez, contra Club 
de Caza Maella-Caspe y otro, se ha 
dictado sentencia y auto cuya parte 
dispositiva dice:

«Su Señoría, por ante mí, el Secre
tarlo, dijo: Que debía completar el 
fallo contenido en la sentencia, que, 
reproducido en su integridad, será 
como siguei

Que estimando la demanda formu
lada por María Alfocea Martínez con
tra el Instituto Nacional de la Segu
ridad Social, contra Club de Caza 
Maella-Caspe y contra la Tesorería 
General de Ja Seguridad Social, debo 
declarar y declaro accidente de tra
bajo el fallecimiento de don José 
Montoya Alcázar y el derecho de la 
actóra a percibir pensión vitalicia del 
45 por 100 de la base reguladora de 
350.000 pesetas anuales, distribuida en 
catorce mensualidades, con efectos 
jurídicos de 12 de octubre de 1979 
y económicos a partir del 30 de mar
zo de 1980, y asimismo una indemni
zación a tanto alzado de 175.000 pe
setas, más un auxilio por defunción 
en la cuantía reglamentaria, conde
nando a la empresa a su pago, que 
deberá ingresar en el servicio común 
de la Seguridad Social el capital coste 
de renta y las referidas cantidades al
zadas, y a la Tesorería General de 
la Seguridad Social en su anticipo, en 
calidad de pago subrogado.

Notifíquese este autos a las partes, 
advirtiéndoles que el recurso que pro
cede es el señalado en la sentencia 
de 4 de marzo de 1981.

Lo mandó y firma el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la núm. 3 
de Zaragoza y su provincia don He
raclio Lázaro Miguel. Doy fe.» (Fir
mado y rubricado).

Y para que conste v sirva de notifi
cación a la empresa demandada Club 
de Caza Maella-Caspe, por encontrar
se en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 1.° de abril de 
1981. — El Magistrado de Trabaio 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.718
Subasta

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 161 de 1980, que se siguen en 
esta Magistratura de Trabajo a ins

tancia de Miguel Al ba jar Milla^ 
y otros, contra «Manuel Barrio», h' 
en reclamación de cantidad, por 1”' 
dencia de esta fecha he acordado s3; 
a la venta en pública subasta, n 
término de veinte días, los bien^1 
bargados como de propiedad de |3, 
mandada que a continuación se 11 
cionan;

Parcela en Zaragoza, políéoRJ; 
alnica. de una extensión supéf..Malpica, de una extensión supe1’1*' 

de 35.500 metros cuadrados, sen*1;'.
con el número 93 del plano 
del Pian de ordenación del p0*1--.

Tasada dicha parcela en la caí11 
de 18.000.000 de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar 
sala audiencia de esta Magist1'3; 
de Trabajo (sita en plaza del Pi1^' 
en primera subasta, el día 22 de 1 
próximo; en segunda subasta, e'^ 
caso, el día 29 de mayo, y en 
subasta, también en su caso, él v 
de junio, señalándose como hora p 
todas ellas las once de la maña^ ।

La subasta se celebrará baj° i 
condiciones siguientes:

1 ? Que para tomar parte 
misma los licitadores deberán é F, 
tar previamente en esta Secret^'í 
10 por 100 del tipo de tasación, 
cepción del acreedor ejecutante- ;

2 .- Que en primera subasta p p, 
admitirán posturas que no 
dos terceras partes del avalúo, 9 
cándose los bienes al mejor P°sLí:

3 ? Que én segunda subasta, * 
caso, los bienes saldrán con é1-' i 
ducción del 25 por 100 del (1P 
tasación. m A

4 .^ Que en tercera subasta, 5* 
necesario celebraría, los bienes sa 
sin sujeción a tipo, adjudicándo । 
mejor postor si su oferta cub*^ 
dos terceras partes del tipo dé 
ción que sirvió de base a ía séS • 
subasta, ya que en caso contrar'°j; 
suspensión de la aprobación 
mate, se hará saber al deudor el 
ofrecido para que en término de' 
días pueda librar los bienes, Pag (¡i 
la deuda, o presentar persoty 
mejore la postura última, had61 
previamente el depósito legal- J

5 .3 Que en todo caso queda 9 
el derecho de la parte actora d^ 

Ja adjudicación o la adminis'y 
de los bienes subastados, en Ia Ll 
y con las condiciones establee10 
la vigente legislación procesal-

6 .? Que los remates podrán R J 
en calidad de ceder a tercero.

7 .? Que se han suplido los 
de propiedad de la finca sa^í 
subasta por la correspondieni6 -J' 
ficación del Registro de la Pr0^ 
qué se halla de manifiesto en 
cretaría, para que pueda ser y 
nada por cuantos deseen tornerJe1; 
en la subasta, debiendo ent6' ! 
que todo licitador acepta coh1-^ 
tante la titulación de la finca, 5 - 
recho a exigir otros títulos, Y f 
cargas o gravámenes anteriores ,b1i 
ferentes, si los hubiere, con!n ,1. 
subsistentes, aceptándolos el 
te, el cual quedará subrogado tj11í' 
mismos, sin destinarse a su e?c , 
el precio del remate. .j^

Y para que sirva de notifica5e5' 
público en general y a las Pa*ri 11 
este procedimiento en particu10¿1 
vez que haya sido publicad0
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curnnH1? 01icial>> de la provincia, y en 
víen¿ i1Cnt? de lo establecido en la 
PresentJeglsI^ción procesal, expido el 
de míi en Zaragoza a 10 de abril 
Uzam Magistrado, Heraclio

■ — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.399
Magistratura de Trabajo 

número 4
de T^k°- Mollns Guerrero, Magistrado 
goza x ,O de la nümero 4 de Zara- 

y su Provincia;
*580 eJlÍT Que en autos 11.633 de 
L Moreno Rnri 3 Instancias de Angel 
Sánchez » , OLhe’ contra Antonio Reula 
lado sen0 ro’ sobrc despido, se ha dic- 
1981 que ?C'a de,fecha. 11 de marzo de 
feralmente0 dicJ^*^16 dispositiva' copiada 

desest¡mando la demanda inter- 
^°che ,O1 . On, An&el Joaquín Moreno 
Reula ura a emPresa de Antonio 
rantía Sala - i2 y conlra el Fondo de Ga- 
Ver v ah i3 ’ Sobre desPido, debo absol- 
fmandauas y° dC 13 misma a las Partes 

y
f° Rmíh1^110,056 el demzmdado Anto- 
lnserta Pi „ anchez en ignorado paradero 
de la nrnJ: ^ente en el «Boletín Oficial» 
Cación dA a para due sirva de notifi- 

e sentencia al mismo.
,*^1. 2_ep, Zaragoza a 31 de marzo de 
10 Mo|ín ‘ Magistrado de Trabajo, Emi- 

ns- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.400
de Trak?- Mnlins Guerrero, Magistrado 
goza v 3,0 de la número 4 de Zara- 

su provincia;
q,Ue S? trnív1 Que en autos ejecutivos 
? número 79n ,en ?Fa Magistratura bajo 
ancia de a - 1981, seguidos a ins- 

rez> coniraT3 María-Dolores Pérez Pé- 
s?cicdad anA ^‘amiento de la Obesidad», 
f'do, Con fOn¿ma' en reclamación por des- 
,ha dictado C 3 d^ marzo de 1981 se 
eralmenie dic^^6'10'3 qUe’ cop'ada **" 

ra2ón y3 cuenta, únase a los autos de su 
ari'culo ?nne5°ir de lo establecido en el 
,-ediniientn k kC !exto refundido de pro- 
lcul° 919 / ’^ral, en relación con el ar- 

nVento Civil J3 vigenle Ley de Enjuicia- 
L>niientó ejecución contra 
Riendo "1° dc,la Obesidad», S. A., pro- 
i '"'a sufí ■ ,cmbarS° de sus bienes en 

de ^62 9n7L'ente para cubrir la cantidad 
i11”0 de fA,.i p^setas de principal, según 
3 de 35 Onn3 0 de lebrero de 1981, más 

SlOnalmenió pesetas presupuestada provi- 
SU liquidar! Para costas' sin perjuicio de 
0p0rtuno' lOn. en e* momento procesal 
jalado ' / ’U'end0 en la traba el orden 
r-s de la los artículos 1.447 y siguien- 
SlvU; líbrAn‘“ente Ley de Enjuiciamiento 
cisos se Para ello los despachos pre-

Ant° mía>dÓ y firma Su Señoría. Doy fe.

Y
la ejecutada «Trata-

q I », S.A., en igno-
"Boletín -et inserta el presente en 

qUc sirva a " d?, la provincia para Dad de n°tlfÍCaCÍÓn a la misma- 
1981a Zaragoza a 30 de marzo de 
10 MolínC Magistrado de Trabajo, Emi- 

s- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.401
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 14 de 1980, seguidos a ins
tancia de don Melchor Franco Garza, con
tra «Construcciones Cinca», S. A., en re
clamación por despido, con fecha 31 de 
marzo de 1981 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; requiérase a la empresa 
ejecutada para que dentro de seis días 
presente en esta Magistratura los títulos 
de propiedad de los inmuebles embarga
dos. Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Cons
trucciones Cinca», S. A., en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 31 de marzo de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.743
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo los 
números 11.483-11.493 de 1980, seguidos 
a instancia de doña Rosario-Oiga Bo- 
robio Berdejo y otros, contra «Lorenzo 
Solchaga», S. L., en reclamación por 
despido, con fecha 3 de abril de 1981 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibido el ante
rior escrito, que se unirá a los autos 
de su razón, previo desarchivo de los 
mismos, cítese a las partes para com
parecencia el próximo día 3 de junio, 
a las diez horas de su mañana, con las 
advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la demandada «Lo
renzo Solchaga», S. L., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.618
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el 
número 2.041 de 1981, seguidos a ins
tancias de José-Manuel Alegría Mariez- 
currena, conlra José-María Gil Pablo 
(«Wilko'm Española»), en reclamación 
por dc pido, con fecha 4 de abril de 
1981 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibido el ante
rior escrito, que se unirá a los autos 
de su razón, previo desarchivo de los 
mismos, cítese a las partes para su 
comparecencia el próximo día 3 de 
junio, a las diez horas de su mañana, 
con las advertencias y prevenciones' 
legales.»

Y encontrándose la empresa deman
dada de José-María Gil Pablo («Wil- 
ko’m Española») en ignorado paradero 
se inserta el presente en el «Boletín

Oficial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.712

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
3.589 de 1981, instados por José-Luis 
Abián Roy, contra «Roferán», S. A., y 
encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 7 de mayo 
de 1981, a las doce horas, advirtiéndole 
que si no comparece le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Roferán», S. A., insértese la 
presente cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza a 8 de abril de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.722

Subasta de bienes inmuebles

Don Juan Piqueras Gayo, Magistrado 
de Trabajo de la número 5 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 180 de 1980, que se siguen en 
esta Magistratura de Trabajo a ins
tancia de Angel Esteso Cuairán y otros, 
contra Industria Agraria de Transfor
mación núm. 11.864, en reclamación 
por despido, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, poi término de 
veinte días, los bienes embargados 
como de propiedad de la demandada 
que a continuación se relacionan:

Finca rústica número 5.012, sita en 
el término municipal de Pinseque, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
La Almunia de Doña Godina al folio 
34, tomo 1.452. Tasada en la cantidad 
de 18.000.000 de pesetas.

Finca rústica número 5.497, sita en 
el término municipal de Pinseque, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina al 
folio 96, tomo 1.539. Tasada en la can
tidad de 300.000 pesetas.

Total, 18.300.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2), 
£n primera subasta, el día 19 de maya 
próximo, a las nueve treinta horas de 
su mañana; en segunda subasta, en su 
caso, el día 26 de mayo, a las nueve 
treinta horas de su mañana, y en ter
cera subasta, también en su caso, el 
día 2 de junio, a las nueve treinta 
horas de su mañana.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la mis
ma los licitadores deberán depositar 
previamente en esta Secretaría el 10 % 
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del tipo de tasación, a excepción del 
acreedor ejecutante.

2 .a Que en primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

3 .a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una re
ducción del 25 por 100 del tipo de 
tasación.

4 .a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base para la se
gunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber a la deudora 
el precio ofrecido para que en término 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, hacién
dose previamente el depósito legal.

5 .a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte adora de pedir 
la adjudicación o la administración de 
los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.

6 .a Que los remates podrán hacer
se en calidad de ceder a tercero.

7 .a Que se han suplido los títulos 
de propiedad de las fincas sacadas a 
subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría para que pueda ser examinada 
por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, debiendo entenderse que todo 
¡icitador acepta como bastante la titu
lación de las fincas, sin derecho a exigir 
otros títulos, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este procedimiento en particular, una 
vez que haya sido publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y en cum
plimiento de lo establecido en la vi
gente legislación procesal, expido el 
presente en Zaragoza a 8 de abril de 
1981. — El Magistrado, Juan Piqueras. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.723
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Concepción Montaner Moros, contra 
Isidra Lázaro Serrano, con domicilio 
en Zaragoza (calle Predicadores, 27), 
en autos ejecutivos número 3 de 1981, 
por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida 
por la Ley, término de ocho días y 
precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Un rotali marca «Bosch», núm. 627; 
en 5.000 pesetas.

Un rotali marca «Bosch», núm. 924; 
en 5.000 pesetas.

Un taladro manual, marca «Perlés», 
con número 0562050, a 220 voltios, con 
soporte; en 3.000 pesetas.

Un motor «Super-Lema», bitensión, 
de 2.800 revoluciones por minuto, nú
mero 3106, con soporte y tacos de 
goma; en 8.000 pesetas.

Una cepilladora con banda, marca 
«Tecnoplán», sin número visible; en 
45.000 pesetas.

Un coche «Simca 1000», matrícula 
Z-66.881; en 25.000 pesetas.

Una mesa de 1'5 x 0’5 metros apro
ximadamente, de mármol blanco y 
bronce, con lámpara a juego; en pese
tas 8.000.

Dos taquillones de color caoba, de 
1’20 metros aproximadamente, con en
cimera de mármol y adornos de bron
ce; en 16.000 pesetas.

, Una mesa de despacho, de secreta
ria, metálica, color gris y chapada en 
fórmica, con cuatro cajones, y una 
silla tapizada en negro;' en 8.000 pe
setas.

Diversos utillajes y herramientas, 
consistentes en martillos, llaves, cali
bres, limas, barrenas, brocas, alicates, 
etcétera; en 10.000 pesetas.

Cuatro bancos de trabajo; en pese
tas 16.000. '

Cinco relojes de bronce, de diversos 
modelos, con sus respectivos candela
bros en bronce, en funcionamiento; en 
25.000 pesetas.

Dos espejos con sus respectivas per
chas a juego, de caballos, en bronce; 
en 10.000 pesetas.

Un espejo de poliéster, color ama
rillo oro, de 0’70 x 0’50 metros; en 
2.000 pesetas.

Cuatro apliques de pared, en bron
ce; en 12.000 pesetas.

Ocho despertadores, eléctricos y ma
nuales, de diferentes marcas y mode
los; en 24.000 pesetas.

Tres botellas de butano, azules, de 
camping-gas; en 1.500 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Dora», con 
número 5520240; en 6.000 pesetas.

Un transistor marca «Zenith», de 
ocho bandas, en funcionamiento, sin 
número visible; en 8.000 pesetas.

Un reloj de pared, marca «Graman», 
de pesas; en 25.000 pesetas.

Un barómetro marca «Graman»; en 
3.000 pesetas.

Una estantería metálica, color gris, 
desmontable; en 3.000 pesetas.

Diez relojes de pulsera, digitales, 
con cadenas y correas, de diferentes 
marcas y modelos; en 50.000 pesetas.

Material de bronce en bruto para 
fundición, de 50 kilos aproximada
mente; en 10.000 pesetas.

Total, 328.500 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en el domicilio de la calle Predi
cadores, número 28, bajo, siendo su 
depositario don Miguel Zarazaga Lá
zaro.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2) el día 6 de mayo próximo, 
a las nueve treinta horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 13 de mayo, a las nueve 
treinta horas de su mañana, y en el 
supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado,

se señala para la tercera subgs^ 
día 20 de mayo, a las nueve tr^ 
horas de su mañana, previniéndose

Que para tomar parte en las misn 
deberán los licitadores consignar !’ 
viamente en la Mesa de esta W. 
tratura el importe del 10 por 1^.' 
efectivo de la valoración, no adm1^ 
dose en la primera subasta post*1. 
inferiores a los dos tercios de la 
ración, ni en la segunda las que. 
cubran los dos tercios de la tasad* 
rebajada en un 25 por 100. Si se He^ 
a tercera subasta, que saldrá sin •J 
ción a tipo, y hubiere postor que o^ 
ca las dos terceras partes del tip®; 
sirvió de base para la segunda SW’8' 
y que acepte las condiciones d? 
misma, se aprobará el remate. S' 
llegase a dichas dos terceras P3; 
con suspensión de la aprobación. 
remate se hará saber el precio 3,. 
cido al deudor, el cual, dentro de 
nueve días siguientes, podrá pa8. 
los acreedores, librando los bien^ 
presentar persona que mejore la ó 
tura, haciendo el depósito que prev,’ 
la Ley; que el remate podrá hac,, 
en calidad de ceder a tercero; 
se admitirán posturas que no 
los dichos requisitos, debiéndose 
en todo lo demás a lo dispuesto y , 
Ley de Enjuiciamiento Civil y. d^y 
textos legales de pertinente aplic8^

El presente edicto servirá de Oyp 
cación en forma para la empresa 3F 
miada. IJ 

Zaragoza a 8 de abril de l^1' 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.739
. Subasta de bienes inmueble5 

Don Juan Piqueras
de Trabajo de la número 5 
goza y su provincia; ¡p
Hace saber: Que en autos ejed11,,. 

números 79 y 98 de 1980, acumu11', 
que se siguen en esta Magistratui* 
Trabajo a. instancia de Antonio ‘‘.i 
Nueno y otros, contra «Constí11^ 
nes An-Pe-Jo», S. L., en reclart19^ 
de cantidad, en providencia d^ t 
fecha he acordado sacar a la vedy 
pública subasta, por término de t 
días, los bienes embargados con1" l 
propiedad de la demandada 
continuación se relacionan:

Número 2-B. — Local en planta y 
que tiene una superficie const',; 
de 36’37 metros cuadrados. LiD^ 
frente, calle Mompcón Motos; dd . 1¡ 
entrando y fondo, zaguán, y 
izquierda, local núm. 2. Cuota, Upi.i' 
Es parte de una casa en esta c,y 
en calle Mompeón Motos, sin m"1 ! 
angular y formando chaflán c°
calle de Covadonga.

El local ha sido tasado en Ia

*0 PC 
cepci

2.a 
admi 
dos 
dicán

3.a 
caso, 
duccii 
sació

4.a 
Heces 
drán

me 
dos e 
ción 
subas 
suspe 
tc, se 
c'o o 
Hueve 
gande 
Que r 
dose

5.a 
dei
ac 

de lo. 
y cor 
la vic

6.a 
en? ca 

de"p 
^bas 
úcaci, 
que s 
hretat 
nados 
? ía 
que t 
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uerec' 
grga: 
■erent 
subsis

el ‘^sm; 
e'nre 
Mbli^ 
este t

letín 
eump 
X|8ent 
5resei 
7 19í ras.

tidad de 600.000 pesetas. p
Dicha subasta tendrá lugar 

sala audiencia de esta MagisJ • 
de Trabajo (sita en plaza del 
en primera subasta, el día 19 de ' .r 
próximo, a las nueve cincuenta ■ 
en segunda subasta, en su 
día 26 de mayo, a las nueve cin*^^ 
horas, y en tercera subasta, ta’\ I1, 
en su caso, el día 2 de junio, Vn' 
nueve cincuenta horas de su n1?-

La subasta se celebrará bal 
condiciones siguientes: . dh

1.a Que para tomar parte en 
ma los licitadores deberán dep1 
previamente, en esta Secrctai1*

nr Orclen

h|cul0 
2.

s"
6.

8‘ -
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basta 
; treta 
ndosc 
misa' 

liar f 
. Ma. 
/ 100. 
.dmit11 
pos^ 

la 
que.; tasas;

2 lleF 
sin s; 
jeOf; 
tipoj' 
suba

s de 
. Si' 

:ión ; 
do/ 
) de;' 
Pa% 
iene^ 
laí 

DreVí 
haceP 
que 
re^;

se 
to

de>?;
ica3 3 O0' sa^ 

1981'

les
■ist¿ 

tuí^,.

qU6

str^í 

leífi 
I

eiL; r^'í- 
1^ 
/‘í

lo
)0' ;

cepejón ,0]0|del «Pf de tasación, a ex- 
P^°n de! acreedor ejecutante.

admitirán nn^.Pnmera Subasta no se 
dos tcn (>rP0S Uras que no cubran las di^nd^e ln.PhaneS del avalúo- adíu- 

3« OnP ? blenes= al mej°r Postor, 
caso S h^nSegUnid,a.subasta- en su 
Acción deM^n'3^3".^.una re
sación 25 por 100 deI «Po de ta- 
necesa?ine Si ¥rcefa subasta, si fuese 
drán sin 6brar a' los bíenes sal- 
al meior nn=tÁÓn 3 tip0, adjudicándose 
dos ¿ce^e T SU oferta cubre las 
ción que slrvR a \dcl tipo de tasa- 
Subasta, ya m e en h»386 3 13 segunda 
Esponsión ,?U1 en caf° contrario, con 
tc' se £ í k 3 aprobación del rema
do ofrecido nf 3 13 deudora el pre
nueve días niin3irar?UC en término de 
gando aL1,^ 3 ,lbrar l°s bienes pa- 
quo mejore k>da ° Presentar persona 
d°se nrSn ? í081!1^ última- hacién-

S-1” Que ína 61 dcpósito le8aL 
i1 derecho de ° caso- queda a salvo a ad&^A3 Par‘e a«ora de pedir 
de los hienpe U la administración
V con hs rnna-,baS 3d0S' en la forma 
la vigente 1™í=i?®"68 establecidas en 

6-a Ou p 'og’^acion procesal.
Cn Calidad Hp rerPates podrán hacerse 7? o3d dC Eeder a tercero.
de Pronicana in ^PÜdo los títulos 
^asta no? i/6 3 fmca sacada a 
hcación d?i r .correspondiente certi- 
que se hllL Eg'Slro de la Propiedad, 
jetaría na?/6 manifiesto en la Se- 
?ad°s por d?n?UC Puedan ser exami- 
n la 1 ^e.seen tomar parte 

?Ue todo HHto t debieDdo entenderse 
^dt® la iiinit3d“r acePta como bas- 
derech0 a exS1/ de^ ,a finca- sin 
ptgas o ¿ ivón °tros t'tulos, y que las 
gentes ^a^me”es anteriores o pre- 
i^bsisteíites ' hubiere, continuarán 
i?- el cual ni^EaPt^doios eI rematan- 
Slsmas, sin9?/313 subl'°gado en las 

yP^ció del remate"86 3 SU eXtÍnCÍÓn 
Publico en’/n511^3 de notificación al 
v/ Pro/dim?/? y 3 Ias Partes de 
er que hav'i t0 Particular, una 
6 'n Oficial» a Publicado en el «Bo- 
^Plimtentn / ,la Provincia, y en 
n^nte leJ¡ei/E lo establecido en la 
dí ?ente en 7oÓn Pr°cesal, expido el 
í Zaragoza a 10 de abril

^CcjoNI !SEXTA

Núm. 3.605
Apro B ° Q U 1 E N I 

hiUn'e^PUestasPO|i esl.e1 Ayuntamiento, que- 
Por a efL? ’E0 en la Secretaría 
OrdPespacio de. Os de reclamaciones y ddanzas fícak^6 dfaS' las ‘Üguientes 
híe¿0/puesto sobre circulac.ón ve_ 

a/ Tasa /i'0 e! cementerio. 
q l,Iantes. mdustrias callejeras 
S'. Iasa de 
6. £asa sor 

h,cipalTasa de 

íasa - •

y
sohrndai,e y arrastre, 
obre el voz pública.

Pesaje en la báscula mu-

Tasa sobre rV°?Ída de basuras. 
icair*»eni 7 a alcantarillado.

C| «legible)6 abrÍ1 de 198L E1
A&uiñení

Núm. 3.609
BREA DE ARAGON

Por don Alejandro Refusta Antón, ve
cino de esta localidad, se ha solicitado 
licencia para establecer la actividad de 
fábrica de cajas de cartón, con emplaza
miento en carretera de Aranda, sin nú
mero, de este municipio, en edificio ya 
construido.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Brea de Aragón a 4 de abril de 1981. 
El Alcalde, Manuel Floría.

Núm. 3.606
CALATAYUD

Por plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de la publicación del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se halla expuesto al público en 
el Negociado de Rentas y Exacciones el 
padrón de circulación de vehículos corres
pondiente al ejercicio de 1981, así como 
el acuerdo de aumento de tarifas en un 
20 por 100, aprobado por el Pleno de la 
Excma. Corporación en sesión celebrada 
el día 31 de marzo, de conformidad con 
lo preceptuado en el Real Decreto-ley 3 
de 1981, de 16 de enero.

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los interesados.

Calatayud, 7 de abril de 1981. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 3.607
CARIÑENA

Por don José-Vicente Floría Clavería 
se ha solicitado licencia para establecer 
la actividad de un aprisco para ganado 
ovino en régimen intensivo, con emplaza
miento en el paraje «Carralongares».

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles, de once a catorce horas.

Cariñena a 7 de abril de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.604
MIEDES DE ARAGON

Por doña Vicenta Rosón Gil ha sido 
solicitada licencia para la actividad de 
venta menor de artículos de mercería y 
pescadería, con emplazamiento en esta po
blación, calle Piquete, sin número.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo establecido en el Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no
viembre de 1961 y disposiciones concor
dantes, para que en el término de diez 
días, contados a partir de la inserción del 

presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, presenten sus reclamaciones los 
que pudieran resultar afectados.

Miedes de Aragón, 6 de abril de 1981. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.608
SOBRADIEL

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas se hace 
saber que por don Ignacio Linares Fer
nández, en nombre y representación de 
«Grupo Metalgráfico», S. A., en anagrama 
(«Grumetal»), ha sido solicitado traslado 
para que le sea concedida licencia mu
nicipal para instalar una fábrica de en
vases metálicos de hojalata, dotada de una 
serie de máquinas automáticas y compre
sores de aire comprimido, e instalaciones 
eléctricas, con un tota! de 308 kilovatios, 
emplazamiento en camino de Sobradiel, 
sin número.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de que 
contra esta solicitud podrán presentarse 
observaciones o reclamaciones ante esta 
Alcaldía en el plazo de" diez días, a contar 
del siguiente de la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Sobradiel, 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.623
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de mayo 

de 1981, a ilas once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 1.506 
de 1978, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de don Alejandro-Santiago Bierge Iz
quierdo, contra don Antonio Martín 
Pérez, vecino de Ciudad Real, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un comedor de nogal, compuesto 
de librería de 2'90 x 2’10 metros, mesa 
ovalada y seis sillas tapizadas en ter
ciopelo color oro; en 60.000 pesetas.

2. Un mueble para sálita, chapado 
en pino, de 1’50 x 2 metros, con hueco 
para televisor, cuatro puertas en la 
piarte inferior y una puerta y están-
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tes para libros en la superior; en pe
setas 30.000.

Total, 90.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis 

mil novecientos ochenta y 
Juez, Rafael Oliete. — Él 
Fernando Paricio.

Núm. 3.624

de abril de 
uno. — El 
Secretario,

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 166 de 1979, a instancia del
Procurador señor Bibián Fierro, 
representación . de «Iglesias», S. 
contra don Juan-Manuol Bandrés 
calero, haciéndose constar:

en 
A., 
Es-

Que para tomar parte deberán 
licitadores consignar previamente 
10 por 100 del precio de tasación; que

los 
el

no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió det tipo para la segunda su
basta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofrecido 
al deudor para que en término de 
nueve días pueda pagar al actor, li
brando sus bienes, o presentar perso
na que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
exnresión de precio de tasación:

TJn tractor matrícula NA-9827-A; ta
sado en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos ochenta v uno. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Veintiséis chaquetas de señora, 
de punto, de diferentes colores y ta
llas; en 7.800 pesetas.

2. Ocho trajes de chaqueta de seño
ra, de punto; en 4.000 pesetas.

3. Ochenta cazadoras de caballero, 
surtidas, de diferentes tallas y colo
res; en 16.000 pesetas.

4. Diecinueve faldas de fiesta, ne
gras, de diferentes tallas; en 4.750 pe
setas.

5. Cuatro monos-petos de señora, de 
diferentes modelos y tallas; en pese
tas 4.000.

6. Cien camisas de algodón, de va
rias tallas y colores; en 15.000 pesetas.

7. Cincuenta camisas de señora, de 
varias tallas y medidas; en 7.500 pe
setas.

Total, 59.050 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

marzo de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 3.533
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en juicio eje
cutivo seguido en este Juzgado con el
número 914 de 1979, a instancia de 
Joaquín Casabayo Sanz, representado 
el Procurador señor Andrés, por el 
sente se hace saber al demandado

don 
por 
pre
don

ñoz Aguaron, se anuncia la vent^. 
pública y segunda subasta de 
nes que luego se dirán, acto qu° ‘ 
drá lugar en este Juzgado el di» , 
de mayo de 1981, a las diez horas, 
las condiciones siguientes: , 3

Para poder tomar parte será 
consignar previamente el 10 P.°r ;. 
del precio de valoración; el tiP% 
licitación, por tratarse de seguiwli 
basta, será el de tasación, rd"?'# 
en un 25 por 100; no se admitir3 - 
manera definitiva posturas que a 
bran las dos terceras partes del 
de licitación de la primera o se^ 
subastas, según los casos; elsubastas, según los casos; ci --.e( 
podrá hacerse en calidad de eco
tercera persona. , ,

Los bienes se hallan depositad 
poder del demandado señor 
con domicilio en Ariza, donde P°
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y "
de tasación: del tei^Tres terneros, pintos y c™. 
de vacas holandesas; valorad0
210.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de , 
de mil novecientos ochenta y 11 11 
El Juez, Joaquín Cereceda. — 6 
cretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Distrito
Núm. 3.731

JUZGADO NUM. 4

muí

pu 
di! 
Po

SE

Núm. 3.684
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaracoza;
Hace saber: Que el día 15 de mayo 

de 198il, a las once horas, tendrá lusar 
en este Juzgado la venta en pública 
v primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 69 de 1981. a 
instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de don Vi
cente García Pardo, contra «Alteco 
Prét á Porter», S. A., y haciéndose 
constar: • .

Oue para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos;

Bautista Martínez Lagares, cuyo domicilio 
lo tuvo en Foz, ca’le Fazouro, 8, que en la 
tercera subasta sin sujeción a tipo cele
brada el día 19 de febrero último, por el 
ejecutante se ofreció la cantidad de pe
setas 1.000 por el vehículo turismo «Mer
cedes», matrícula LU-7851-C, tasado en 
750.000 pesetas, a fin de que en término 
de nueve días pueda librar el bien pa
gando al acreedor o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depósito 
previsto por la Ley, con apercibimiento 
que de no hacerlo se aprobará el remate 
en la suma ofrecida.

Zaragoza a dos de abril de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.599
' JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
de! número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 571 de 1980-C, seguido a ins
tancia de «General de Piensos», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Pciré Aguirre, contra don Pedro Mu-

PRECIO DE INSERCIONES y SUS C

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc'.cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial*, 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Don Ricardo Soto Prieto, Juez 
del Juzgado de distrito númer I 
los de Zaragoza; 5
Hace saber: Que en los au* jo:aciuci. vui, cu iva - . 

juicio verbal civil número 613 
seguidos a i--*—-rn,WBI 
sociedad anónima, representa^, 
el Procurador don Serafín And 
borda, contra doña Gloria 
Vaquero, se sacan a su venta L^' 
mera y pública subasta, prcc1*’ 
valoración y término de och° 
los siguientes bienes:

Un equipo de música «Pavón01 
amplificador, FM y auriculares;

L1VI1 II LUI 1L1U 
instancia de í 
ánima, representad1, I

setas 45.000. .
Dicha subasta tendrá l; 

sala audiencia de este Juzgad jyp1 
en plaza del Pilar, 2, cuarta I : 
el próximo día 28 de abril, a 1 
horas, haciéndose constar: , ¿í

Que para poder tomar part^eí 
misma deberán exhibir su dpi ir ; 
nacional de identidad y consig0^ 
viamente en la Mesa del J11^ cV1, 
10 por 100 de la tasación, 
requisitos no serán admitidos; 
se aceptarán posturas que no pgr 
por lo menos, las dos terceras I 
del avalúo. . y

Dado en Zaragoza a treinta1 
de marzo de mil novecientos ‘ / 
v uno. — El Juez, Ricardo Sol0' 
Secretario. José A. Casado,
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